
LEGISLACION ECONOMICA 

DECRETOS 

Código de Minas. 
Reglamentación 

DECRETO NUMERO 727 DE 1990 
(abril 6) 

por el cual se reglamenta parcialmente el Código 
de Minas. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

Delegatario de las funciones presidenciales. en desarrollo 
del Decreto 676 de 1990 y de las facultades que le confiere 
el numeral 30. del art1culo 120 de la Constitución Nacional , 

DECRETA: 

Articulo 10. El canon superficiario equivalente a un sala
rio mínimo día por hectárea y por año de que trata el inciso 
segundo del articulo 213 y el articulo 214 del Código de 
Minas, deberá cobrarse en toda licencia de exploración 
para gran minería, sea cual fuere la extensión del área 
otorgada. Este canon es distinto del contemplado en el 
literal e) del artículo 84 del mismo Código como contra
prestación convencional que pueden acordar en cualquier 
cuantía, con sus contratistas en proyectos de gran minena, 
los organismos descentralizados adscritos o vinculados al 
Ministerio de Minas y Energía, durante el penodo o etapa 
de exploración de sus proyectos. 

Articulo 20. La liquidación, recaudo y destinación del pro
ducido de canon superficiario a cargo del titular de la 
licencia de exploración, corresponde efectuarlos al Minis
terio. Los de los cánones convencionales de que trata el 
literal e) del articulo 84 del mismo Código, que paguen los 
contratistas de las entidades descentralizadas, estarán a 
cargo de éstas. 

Art1culo 30. Las personas obligadas a pagar el <:anon 
superficiario son todos los t itulares de licencias de explo
ración en proyectos calificados como de gran minería, de 
conformidad con el artículo 41 del Código de Minas. 

La obligación de pago del canon superficiario cesará al 
inicio de la etapa de explotación comercial de los 
yacimientos. 

Art1culo 40. El pago del canon superficiario se hará por 
anualidades anticipadas a partir de la notificación de la 
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resolución de otorgamiento. No habrá lugar a devolución 
de las sumas pagadas a titulos de cánones superficiarios, 
en caso de reducción de áreas dentro de la correspondiente 
anual idad de la licencia de exploración, ni de renuncia a la 
misma, ni en el de comprobarse que el área comprendida 
dentro de sus linderos, es menor de la que se tuvo en cuenta 
en la resolución de otorgamiento. 

El canon superficiario se liquidará y pagará por la exten
sión que abarca el titulo aunque todo o parte de la superfi
cie sea de propiedad particular. 

Artículo 50. De acuerdo con el articulo 234 del Código de 
Minas, los titulares de licencias de explotación, permisos, 
aportes, concesiones y de minas de propiedad privada, 
pagarán al Fondo de Becas del Ministerio de Minas y 
Energía, por cada titulo y por cada anualidad vencida, una 
cuota equivalente a uno, dos y tres salarios mínimos men
suales vigentes, si sus proyectos son, respectivamente, de 
pequeña, mediana y gran minena. 

Para los efectos previstos en el inciso anterior el Ministerio 
de Minas y Energía calificará los rangos correspondien
tes, dentro de las definiciones establecidas por el articulo 
15 del Código de Minas. 

En los aportes y en las áreas de propiedad privada, sus 
titulares harán el pago de que trata el inciso anterior, 
desde la iniciación de la explotación en todo o parte del 
área, si esta operación la realiza directamente. Así mismo 
se efectuará este pago por cada contrato de explotación 
suscrito con terceros. 

Los titulares de licencias de explotación, permisos, conce
sionesy aportes, pagarán lo que al tenor de este articulo les 
corresponda, a la presentación de los informes anuales de 
progreso y las de adjudicaciones de minas de propiedad 
privada, en el primer mes de cada año calendario. 

Articulo 60. Los pagos al Fondo de Becas de que trata el 
articulo anterior deberán efectuarse en la Pagaduría de la 
entidad que el Mini"sterio de Minas y Energía señale y 
copia del recibo de pago, se anexará al expediente relativo 
al titulo minero. 

Articulo 70. Los titulares de derechos mineros de que trata 
el artículo 60. de este Decreto, que no cumplan con la 
obligación de pago al Fondo de Becas del Ministerio de 
Minas y Energía, serán sancionados con multas en los 
términos previstos en el artículo 72 del Codigo de Minas. 

Artículo 80. De conformidad con los articulos 68 y 79 del 
CódigoContencio o Administrativo, el Ministeriode Minas 
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y Energía tiene jurisdicción coactiva para hacer efectivas 
las cuotas vencidas y no pagadas al Fondo de Becas del 
Ministerio de Minas y Energía. 

Articulo 90. Este Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 6 de abril de 1990. 

HORACIO SERPA URIBE 
La Ministra de Minas y Energía, 

Margarita Mena de Quevedo. 

Fondos Mutuos 
de Inversión 

DECRETO NUMERO 739 DE 1990 
(abril 11) 

por el cual se dictan normas en materia de Fondos 
Mutuos de Inversión. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

Delegatario de las funciones presidenciales, en desarrollo 
del Decreto 676 de 1990 y en ejercicio de las facultades que 
le confiere el numeral 14 del articulo 120 de la Constitu
ción Polltica, 

DECRETA: 

Articulo lo. El articulo 90. del Decreto 1705 de 1985, que
dará as! : 

"Los Fondos Mutuos de Inversión no podrán recibir prés
tamos ni financiación para la adquisición de valores, salvo 
en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de créditos con cargo a las lineas espe
ciales creadas en el Banco de la República con el objeto de 
fomentar la capitalización o democratización del sector 
financiero y de las sociedades anónimas. 

2. Cuando la financiación de los valores sea una de las 
condiciones de colocación de los mismos en el mercado 
primario. 

3. En los demás que autorice la Comisión Nacional de 
Valores dentro de programas de privatización o democra
tización de sociedades". 

Articulo 20. Los plazos de consolidación de la contribución 
de la empresa, el término para distribuir el fondo de per-
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severanciay los montos de las contribuc iones de la empresa 
y de los aportes legales voluntarios de los afiliados que de 
conformidad con la ley no pueden ser retirados por el 
trabajador durante su permanencia en el fondo, constitu
yen un minimo legal destinado a estimular la perseveran
cia de los afiliados. 

Por consiguiente, el Acta Orgánica de los fondos mutuos 
de inversión podrá establecer plazos de consolidación 
mayores a los previstos por el Decreto 1705 de 1985, 
ampliar el término para repartir el fondo de perseveran
cia previsto por el mismo decreto o prohibir el retiro de 
sumas por concepto de aportes legales voluntarios o con
tribuciones de la empresa en cuantias mayores a las con
templadas en los decretos 1705 de 1985 y 2514 de 1987. 

Articulo 30. Sin perjuicio del limite establecido por el 
articulo 20. del Decreto 1705 de 1985 para los aportes que 
el trabajador se obliga a realizar al fondo, en los estatutos 
del fondo podrá preverse que los trabajadores pueden 
realizar aportes adicionales al fondo con base en sus ingre
sos laborales, de manera voluntaria y ocasional. 

Articulo 40. Con el consentimiento de la respectiva empresa 
y de la asamblea de afiliados, cuando ello implique alguna 
restricción u obligación adicional a la inicialmente pre
vista para ellos, podrá preverse en el Acta Orgánica o en 
los estatutos del fondo que para efectos de determinar el 
monto de los aportes, se agregarán a la asignación básica 
mensual alguno o algunos de los demás elementos que de 
conformidad con el articulo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo constituyen el salario. 

Articulo 50. Para efectos de determinar el aporte legal 
voluntario y la correspondiente contribución de la empresa, 
a que se refiere el articulo 20. del Decreto 1705 de 1985, en 
el Acta Orgánica del respectivo fondo podrán preverse 
varias categorias de trabajadores en función de factores 
objetivos que, ajuicio de la Comisión Nacional de Valores, 
sean compatibles con la naturaleza y finalidad de los fon 
dos mutuos de inversión. 

Articulo 60. Los libros de actas y los demás libros de conta
bilidad de los Fondos Mutuos de Inversión deberán regis
trarse en la Cámara de Comercio con jurisdicción en el 
domicilio del fondo. 

Articulo 70. Toda reforma al Acta Orgánica deberá ser 
aprobada por la empresa o empresas del respectivo fondo y 
por no menos del setenta por ciento de los trabajadores 
afiliados reunidos en asamblea general , y autorizada por 
la Comisión Nacional de Valores. 

Cuando de conformidad con el Acta Orgánica la asamblea 
general se realice por el sistema de delegados, será necesa
rio que al elegir éstos, los miembros del fondo hayan apro
bado la reforma al Acta Orgánica por la mayoría a que se 
refiere el inciso anterior. 
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No obstante lo anterior, no será necesario el consenti
miento de la asamblea cuando la modificación del Acta 
Orgánica no implique ninguna desmejora o restricción de 
los derechos de los afiliados. En tal caso además del con
sentimiento de la empresa sólo se requerirá la respectiva 
reforma de los estatutos. 

Articulo 80. Cuando a juicio de la Comisión Nacional de 
Valores el número de afiliados del fondo mutuo y la ubica
ción de las diversas oficinas o dependencias de la empresa 
o empresas participantes en el mismo, hagan impractica
ble la reunión de la asamblea de afiliados con participa
ción de todos ellos, en el Acta Orgánica del fondo podrá 
disponerse que dicha asamblea podrá realizarse por dele
gados que representen a todos los afiliados o a través de 
reuniones parciales que se realicen el mismo día en varias 
de las oficinas de la empresa o empresas afiliadas. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el acta orgá
nica establecerá las reglas de funcionamiento de dichos 
mecanismos de tal manera que se garantice una represen
tación equitativa de los afiliados y se cumplan las reglas de 
quórum y mayorías previstas por las normas que rigen los 
fondos mutuos. 

Articulo 90. En los casos de terminación del contrato de 
trabajo por liquidación o clausura definitiva de la empresa 
o establecimiento, despido sin justa causa, o muerte del 
trabajador el fondo mutuo procederá a consolidar la tota
lidad de las contribuciones de la empresa que ésta haya 
entregado al fondo a favor del respectivo trabajador, y que 
aún no se hayan consolidado por no haber transcurrido el 
término previsto para el efecto por la ley o por el Acta 
Orgánica. 

Articulo 10. E l fondo dispondrá del término que al efecto 
se precise en lo estatutos y reglamentos para decidir 
sobre el ingreso de un trabajador al fondo. Dicho término 
no podrá ser superior a dos meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la respectiva solicitud. 

Articulo 11 . El artículo 60. del Decreto 1705 de 1985, que
dará así: 

"Por decis ión de su Junta Directiva, el fondo liquidará y 
distribuirá periódicamente en efectivo o abonará en la 
respectiva libreta o estado de cuenta, a opción del benefi
ciario y en partes alícuotas, el monto de los rendimientos 
acumulados en el respectivo período, después de descontar 
aquellos gastos que afecten directamente los bienes y ope
raciones del fondo así como también los otros gastos de 
administración que fije la junta Directiva. Los gastos de 
administración no podrán sobrepasar los límites que esta
blezca la Comisión Nacional de Valores por medio de reso
luciones de carácter general. 

"Parágrafo 10. Con todo, la administración podrá destinar 
hasta el diez por ciento (10%) de las utilidades netas del 
respectivo período para la constitución de una reserva de 
estabilización de rendimientos y protección de activos 

ABRIL 1990 

cuyo monto en ningún caso podrá llegar a exceder del diez 
por ciento (10%) del valor neto del fondo". 

"Parágrafo 20. Mientras la Comisión Nacional de Valores 
no fije los límites de los gastos de administración a que se 
refiere el presente articulo, éstos no podrán exceder del 
seis por ciento (6%) de los ingresos netos". 

Artículo 12. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación, subroga los artículos 60. y 90. del 
Decreto 1705 de 1985 y deroga las demás disposiciones que 
le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de abril de 1990. 

liORACIO SERPA URIBE 
El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encar
gado de las funciones del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Luis Fernando Ramtrez Acuña. 

Fondos Ganaderos 

DECRETO NUMERO 748 DE 1990 
(abril 11) 

por el cual se reglamenta la Ley 7 de 1990, relacionada con 
los Fondos Ganaderos. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

Delegatario de las funciones presidenciales, en desarrollo 
del Decreto 676 de 1990, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y en especial de las que le confiere el 
artículo 120, numeral 30. de la Constitución Politica, 

DECRETA: 

Articulo 10. Acción Territorial de los Fondos Gana
deros. Los Fondos Ganaderos podrán desarrollar las acti
vidades relacionadas con su objeto social y celebrar con
tratos de ganado en participación en todo el territorio 
nacional , de acuerdo con los lineamientos de la politica 
sectorial que establezca el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 20. Representación legal y dirección de los 
fondos. Para el desempeño del cargo, las personas que 
sean designadas como representantes legales o directivos 
de los Fondos Ganaderos, tomarán posesión ante el Super
intendente de Sociedades o ante el funcionario en quien 
éste delegue. Las personas designadas y posesionadas, 
deben permanecer en sus cargos hasta tanto tomen pose
sión quienes las reemplacen. 
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Articulo 30. Reelección. Los miembros de las juntas 
directivas de los Fondos Ganaderos, representantes de las 
acciones de la Clase B, el gerente, el revisor fiscal y sus 
suplentes, podrán ser reelegidos libremente o removidos 
por el órgano social competente. 

Articulo 40. Designación de miembros de Junta Direc
tiva de la Clase A. Cuando a los accionistas de la Clase A, 
corresponda elegir a uno o varios miembros de la Junta 
Directiva en representación de entidades públicas de 
carácter nacional, su designación será de libre nombra
miento y remoción del Presidente de la República. 

Articulo 50. Representación de acciones en las asam
bleas. La representación de las acciones que posea el 
Ministerio de Agricultura en los Fondos Ganaderos, corres
ponde ejercerla al Ministro de Agricultura, al viceminis
tro, al secretario general, al subdirector de producción 
pecuaria de dicha entidad, o a los funcionarios que el 
Ministro de Agricultura delegue, teniendo en cuenta 10 
previsto en el articulo 70. del Decreto 128 de 1976. 

Articulo 60. Sanciones. Para los efectos del articulo 70. de 
la Ley 7 de 1990, la desvinculación de los gerentes será 
exigida por el Superintendente de Sociedades o su dele
gado en los términos del Decreto 2920 de 1982 y sin perjui
cio de la imposición de las multas que en él se establecen. 

Las anteriores sanciones se impondrán a los miembros de 
junta directiva y empleados que en ejercicio de su cargo 
contravengan las prohibiciones indicadas en el inciso pri 
mero del articulo 60. de la Ley 7 de 1990. 

Articulo 70. Pago con subrogación al Banco de la 
República. El Gobierno Nacional pagará al Banco de la 
República la deuda representada en los pagarés efectiva
mente descontados por los Fondos Ganaderos a la fecha del 
pago y hasta el monto existente el5 de enero de 1990, y se 
subrogará en los derechos que le corresponden como nuevo 
acreedor de lo Fondos Ganaderos. U na vez efectuado el 
pago por parte del Gobierno Nacional a favor del Banco de 
la República, éste le cederá la cartera correspondiente 
mediante el endoso y entrega de los respectivos titulos, 
conforme a la ley de su circulación. 

Parágrafo. Mientras se perfecciona la subrogación los 
Fondos Ganaderos deberán cancelar intereses corrientes o 
de mora sobre la deuda a favor del Banco de la República. 
Perfeccionada la misma, en igual forma se causarán los 
rendimientos financieros hasta tanto se emitan y suscri
ban las acciones a favor del Ministerio de Agrícultura. 

Para la emisión y colocación de acciones de que trata este 
parágrafo, los fondos deberán elaborar el reglamento de 
suscripción a que se refiere el articulo 386 del Codigo de 
Comercio y obtener autorización previa por parte de la 
Superintendencia de Sociedades, la cual se concederá o 
negará dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo 
de la petición respectiva. ' 

Articulo 80. Readquisición de acciones. Cuando un 
Fondo Ganadero pretenda readquirir acciones para pre
venir pérdidas de deudas contraidas de buena fe, de con
formidad con 10 previsto en el articulo 14 de la Ley 7 de 
1990, deberá obtener autorización previa de la Junta 
Directiva, adoptada con la mayoría absoluta de los votos de 
sus miembros. 

La operación anterior sólo se efectuará cuando el deudor 
sea accionista del Fondo, para 10 cual se tendrá en cuenta 
el valor intrínseco de la acción, siempre que éste no sea 
inferior al nominal. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la readquisición, 
se deberán enajenar las acciones, operación que se enten
derá realizada cuando con las mismas se paguen utilida
des en la liquidación de contratos de ganado en participa
ción en los términos del parágrafo del artículo 15 de la Ley 
7 de 1990, se paguen como dividendos o se coloquen 
mediante reglamento de suscripción. 

Si vencido dicho plazo no se han enajenado, se procederá a 
cancelarlas ya disminuir el capital suscrito hasta la con
currencia de su valor nominal. La Superintendencia de 
Sociedades autorizará la disminución de capital que se 
origine como consecuencia de la cancelación de las accio
nes a que se refiere este articulo, sin que para ello sea 
necesario cumplir con las condiciones de que trata el ar
ticulo 145 del Código de Comercio, por cuanto dicha dis
minución no implica una efectiva restitución de aportes. 

Articulo 90. Contratos de ganado en participación. Los 
contratos de ganado en participación que celebren los 
Fondos Ganaderos deberán constar en documentos priva
dos y ceñirse a las condiciones establecidas por el M iniste
rio de Agricultura, entidad encargada de impartir apro
bación a los modelos respectivos. 

Para los efectos de este articulo, el Ministerio de Agricul
turadeterminará, mediante resolución motivadadecarác
ter general, los costos y gastos a cargo de las partes, la 
forma de distribuir las utilidades, la reserva que como 
costo de reposición de los semovientes se deba calcular y 
demás cláusulas contractuales, que deben formar parte 
del contrato de ganado en participación. 

La Subdirección de Producción Pecuaria del Ministerio de 
Agricultura estudiará, analizará y emitirá concepto téc
nico sobre el modelo de contrato de ganado en participa
ción que presenten a su consideración los Fondos Ganaderos. 

Copia del acto administrativo que apruebe el modelo de 
contrato de ganado en participación se remitirá a la Super
intendencia de Sociedades, junto con la minuta de con
trato que se utilizará. 

Articulo 10. Entrega de las acciones por liquidación de 
los contratos. Cuando se entreguen acciones a un deposi
tario en la producción acordada en el respecti vo contrato 
de ganado en participación, como consecuencia de las uti -
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lidades liquidadas, no será necesario el reglamento de 
colocación de que tratan los articulos 385 y 386 del Código 
de Comercio. 

Sin embargo, antes de dicha entrega se deberá obtener 
autorización por parte de la Superintendencia de Socie
dades, para lo cual se enviará la liquidación parcial o total 
del contrato según fuere el caso, debidamente certificada 
por el representante legal y el revisor fiscal. 

Dentro de los quince (15) dias siguientes a la expedición de 
los titulos respectivos, el gerente y el revisor fiscal del 
fondo remitirán a la Superintendencia de Sociedades un 
certificado en el que conste el número de acciones entre
gadas o que están por entregar, el nombre y la nacionali
dad del adquiriente y la cifra a que se eleve el capital 
suscrito. Asi mismo se acreditará la publicación de que 
trata el parágrafo del articulo 20 de la Ley 7 de 1990. 

Articulo 11. Prescripción de los títulos de las acciones. 
La Superintendencia 'de Sociedades autorizará la dismi
nución de capital que se origine en la prescripción de los 
titulos de acciones no reclamados por sus propietarios que 
trata el articulo 20 de la Ley 7 de 1990, sin que para ello sea 
necesario cumplir las condiciones a que se refiere el ar
ticulo 145 del Código de Comercio, por cuanto dicha dis
minución no implica un efectivo reembolso o restitución de 
aportes. 

Articulo 12. Inspección y vigilancia. La Superintenden
cia de Sociedades ejercerá la vigilancia y control de los 
Fondos Ganaderos con base en las facultades consignadas 
en la Ley 7 de 1990, la Ley 45 de 1923, Decreto 1939 de 
1986, las disposiciones legales especiales que regulan este 
tipo de sociedades y las del Código de Comercio. 

Articulo 13. Contribuciones. Los Fondos Ganaderos con
tribuirán a los gastos que demande la vigilancia y demás 
servicios prestados por la Superintendencia de Socieda
des, en la misma proporción y cuantias establecidos para 
las sociedades vigiladas. 

Articulo 14. Reforma de estatutos. Los Fondos Ganade
ros que funcionan en el pais dispondrán de noventa (90) 
días contados a partir de la vigencia del presente Decreto, 
para ajustar sus estatutos y funcionamiento a las normas 
establecidas en la Ley 7 de 1990 y en este Decreto. 

Articulo 15. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial. 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de abril de 1990. 

HORACIO SERPA URIBE 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Luis Fer
nando Ramirez Acuña. (Viceministro de Hacienda, 
encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público). El Ministro de Desarrollo 
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Económico, Gabriel Rosas Vega (Ministro de Agricul
tura, encargado de las funciones del Despacho del Minis
tro de Desarrollo Económico). El Ministro de Agricultura, 
Gabriel Rosas Vega. 

Régimen de aduanas 

DECRETO NUMERO 755 DE 1990 
(abri111) 

por el cual se modifica parcialmente el régimen de 
aduanas. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

delegatario de funciones presidenciales, en desarrollo del 
Decreto 676 del 28 de marzo de 1990 y en uso de sus 
facultades constitucionales, en especial de la conferida por 
el ordinal 22 del articulo 120 de la Constitución PoHtica, y 
con sujeción a las pautas señaladas en el articulo 30. de la 
Ley 6a. de 1971 y la Ley 48 de 1983, 

DECRETA: 

Articulo lo. Adiciónase el articulo 10. del Decreto 2666 de 
1984, con las definiciones de las expresiones que a conti
nuación se señalan: 

"Aforo. Operación unlca realizada por el funcionario 
aduanero competente dentro de una zona primaria adua
nera o en otro lugar autorizado, con el fin de determinar la 
naturaleza, origen, estado, cantidad, valor, posición aran
celaria, gravamen, régimen aduanero y tratamiento tri
butario aplicable a una mercancia. 

El aforo con reconocimiento se denomina aforo flsico, y el 
aforo realizado únicamente con base en la información 
contenida en la declaración y en los documentos que le 
acompañan se denomina aforo documental". 

"Declaración de despacho. Es la manifestación escrita 
del declarante que, expresada en la forma prescrita por la 
ley, indica el régimen aduanero que debe aplicarse a una 
mercancía bajo control de la Aduana". 

"Reconocimiento. Es la operación que permite a la áuto
ridad aduanera examinar fisicamente la naturaleza, ori
gen, estado, cantidad y demás caracteristicas o condicio
nes que identifican o individualizan una mercancía". 

Articulo 20. Modificase el articulo 10. del Decreto 2666 de 
1984 en lo referente a las definiciones de las expresiones 
"Abandono legal", "Declarante" y "Despacho", las cuales 
quedarán asi: 
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"Abandono legal. Es el acto mediante el cual la Adminis
tración de Aduana declara abandonada a favor de la 
N ación una mercancía, en los eventos previstos en el régi
men de aduanas". 

"Declarante. Es el propietario o consignatario de una 
mercancía o quien en nombre de aquellos firma una decla
ración de despacho". 

"Despacho. Es el conjunto de operaciones aduaneras 
encaminadas a la aplicación de un régimen aduanero, 
previo cumplimiento de las formalidades previstas en las 
disposiciones legales". 

Artículo 30. Suprímense las definiciones de las expresio
nes "Declaración de mercancías" y "Reconocimiento de 
mercancías", contenida en el artículo 10. del Decreto 2666 
de 1984. 

Artículo 40. El artículo 50. del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Hecho generador de la obligación tributaria adua
nera. La obligación tributaria aduanera nace en cual
quiera de los siguientes eventos: 

1. En la importación: 

a) Por la aceptación de la declaración de despacho presen
tada por el declarante, debidamente comprobada de con
formidad con las normas aplicables. 

b) Por la aceptación de la declaración de despacho elabo
rada de oficio por la Administración de Aduana, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando existe permiso de la autoridad aduanera para el 
cambio de régimen de una mercancía que estaba sujeta a 
otro, como en los de despacho para consumo con exención 
de derechos, de importación temporal para reexportación 
en el mismo estado o para perfeccionam iento activo, y no se 
presenta la declaración de despacho dentro del término 
autorizado. 

2. Por el vencimiento del plazo o el cambio de régimen de 
las mercancías importadas con suspensión, exención o 
rebaja de derechos, sin permiso de la autoridad aduanera. 

3. En los casos previstos en los artículos 58 y 111 del 
presente Decreto. 

2. En la exportación, por la aceptación de la declaración de 
exportación definitiva". 

Artículo 50. El artículo 60. del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Extinción de la obligación tributaria aduanera. La 
obligación tributaria aduanera se extingue por cualquiera 
de los siguientes eventos: 
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1. El pago de lo debido. 

2. La compensación. 

3. La ejecutoría de la resolución que declara el abandono 
legal o voluntario de la mercancía, siempre que la declara
ción de despacho hubiere sido aceptada previamente. 

4. La prescripción. 

5. El decomiso administrativo de la mercancía de confor
midad con lo previsto en este Decreto. 

Parágrafo. La acción para el cobro de los derechos de 
importación o de exportación prescribirá en cinco (5) años 
contados a partir del nacimiento de la obligación". 

Artículo 60. El artículo 70. del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Determinación de los derechos de importación. Los 
derechos de importación y demás impuestos o gravámenes 
aplicables a la mercancía serán los vigentes en la fecha de 
aceptación de la declaración de despacho". 

Artículo 70. El artículo 11 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Desistimiento de un régimen aduanero. El declarante 
podrá desistir de un régimen aduanero siempre que soli 
cite otro, antes del aforo de la mercancía. La declaración 
inicial se archivará y los documentos que la acompañen se 
devolverán al interesado". 

Artículo 80. El articulo 16 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Reclamación de la mercancia. Sólo podrá reclamar la 
mercancía el declarante, previa presentación del ejemplar 
correspondiente de la declaración de despacho". 

Artículo 90. El artículo 17 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Entrega de las mercancias. Las administraciones de 
Aduana permitirán el levante de las mercancías cuando se 
haya efectuado el pago de lo que corresponda, o aceptado 
las garantías cuando procedan, o cumplido con los requisi 
tos especiales que se preveart , según el caso". 

Artículo 10. Adiciónase el artículo 24 del Decreto 2666 de 
1984, con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente ar
tículo, la intervención de un funcionario de la Contraloría 
General de la República en una operación aduanera se 
efectuará por razones legales y previa resolución moti
vada en cada caso". 
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Articulo 11. El articulo 28 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Lugar de arribo. Todo medio de transporte procedente 
del exterior que llegue al territorio aduanero nacional, o 
que se traslade de una parte del país que goce de un trata
miento aduanero preferencial a otra que no lo tenga, 
deberá arribar por los lugares habilitados por el Director 
General de Aduanas y, si es del caso, por las rutas señala
das al efecto. 

El Administrador de Aduana, dentro de su respectiva 
jurisdicción, podrá autorizar excepcionalmente la entrada 
o salida de medios de transporte por lugares no habilitados 
o en dias y horas no laborables. 

Parágrafo. Los muelles o puertos de operación privada, 
maritimos y fluviales, previo permiso de la entidad compe
tente, podrán ser habilitados para realizar las operaciones 
de cargue, descargue y manejo de mercancías extranjeras 
y de exportación, siempre que se constituyan las garantias 
y se cumplan los requisitos que exija el Director General 
de Aduana . 

La mercancia extranjera que se encuentre en un muelle o 
puerto de operación privada no habilitado por el Director 
General de Aduanas, será decomisada de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto Penal Aduanero, y dará lugar 
a una multa que impondráel Administrador de Aduana al 
titular del permiso de funcionamiento del muelle o puerto 
por valor igual al de dicha mercancia". 

Articulo 12. El articulo 29 del Decreto 2666 de 1984, que
dará a í: 

"Recepción de medio de transporte. Inmediatamente 
después de la llegada del medio de transporte, el transpor
ti ta deberá presentar a la autoridad aduanera compe
tente el manifiesto de carga y demás documentación que 
señale el efecto. 

Una vez sellados lo medio de transporte de provisiones de 
a bordo, se autorizará el cargue o descargue de mercancias y 
el embarque o desembarque de pasajero y tripulantes. 

En el transporte aéreo comercial, los pasajeros podrán 
desembarcar al mismo tiempo que se tramita la recepción 
de la aeronave". 

Artículo 13. El articulo 43 del Decreto 2666 de 1984, que
dará as!: 

"Recepción de mercancías. La recepción de las mercan
cía se hará con base en el manifiesto o sobordo y en pre
sencia del transportista o de su representante. El funcio
nario aduanero competen te anotará las marcas y números 
que aparezcan en lo embalajes, verificará su peso cuando 
sea posibley la cantidad de pieza o bultos en el momento y 
lugar de su entrega. Si el transporti ta o su representante 
no concurre al acto de la entrega, la observaciones que 
I 

ABRIL 1990 

haga el funcionario aduanero se considerarán correctas y 
serán inobjetables. 

Parágrafo 10. Los excesos de mercancía en relación con lo 
señalado en el manifiesto o sobordo, darán lugar a la impo
sición de una multa por el valor de cien (100) gramos oro 
por cada tonelada o fracción de exceso. 

Los defectos que se constaten con relación a lo señalado en 
el manifiesto o sobordo, darán lugar a la imposic ión de una 
multa por el valor de quinientos (500) gramos oro por cada 
tonelada o fracción de defecto. 

El Administrador de Aduana impondrá estas multas al 
transportista o su representante, cuando transcurridos 
dos (2) meses desde la fecha de llegada del medio de trans
porte no hayan justificado el ht:cho o no hayan demostrado 
la llegada de la mercancla en otro embarque. 

La aplicación de estas multas se hará sin perjuicio de la 
demás consecuencias administrativas o penales que pudie
ren derivarse de estos hechos. 

Parágrafo 20. En aquellas mercancla al granel se permi
tirá un exceso o defecto en la cantidad con relación al 
manifiesto o sobordo hasta de un tres por ciento (3%), 
siempre que obedezcan a fenómeno atmosféricos, flsicos o 
químicos justificado ". 

Articulo 14. El articulo 54 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Lugares de almacenamiento de mercanctas. Corre -
ponde a la Aduana el almacenamiento, manejo y cu todia 
de las mercancias extranjeras que lleguen al pals para ser 
sometidas a un régimen aduanero. in embargo, el Direc
tor General de Aduanas podrá autorizar a lo particulare 
la prestación de estos servicios, con sujeción a 10 previsto 
en los artículos siguientes. 

Las mercancías que estén bajo control de la Aduana serán 
almacenadas en depósitos temporales, depósitos comercia
les de aduana, depósitos aduaneros para transformación y 
ensamble, depósitos de provisiones de a bordo para con
sumo y para llevar, yen zonas francas. 

Todo lugar o recinto dentro del territorio aduanero nacio
nal podrá ser habilitado para la prestación del ervicio de 
almacenamiento de mercancias extranjeras, iempre que 
se cumplan los requisitos y garantías que exija el Director 
General de Aduanas. 

Parágrafo. La mercancla extranjera que se encuentre 
almacenada en lugares o recintos no habilitados para el 
efecto por el Director General de Aduana será decomi
sada de conformidad con lo previ to en el Estatuto Penal 
Aduanero". 

Artículo 15. El artículo 69 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 
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"Plazo para la presentación de la declaración y de 
abandono en los depósitos temporales. Cuando la mer
canela se importe a través de un depósito temporal y trans
curridos dos (2) meses contados a partir de la fecha de 
llegada de la mercanela al territorio aduanero nacional sin 
que se presente la declaración de despacho , o un (1) mes 
después de efectuado el pago de los derechos de importa
ción si no han sido retiradas, se declarará su abandono 
legal". 

Parágrafo. Por razones de fuerza mayor o caso fortuito ya 
solicitud del declarante, el Administrador de Aduana 
podrá prorrogar por una vez, y hasta por un (1) mes, los 
plazos señalados, siempre y cuando el pedimento haya sido 
formulado antes de su vencimiento. 

Parágrafo transitorio. El plazo de que dispone la Direc
ción General de Aduanas para declarar el abandono es 
improrrogable cuando se trate de mercanelas cuya licen
cia de importación se haya derivado del procedimiento de 
encuestas arancelarias". 

Artículo 16. El articulo 72 del Decreto 2666 de 1984, que
dará así: 

"Plazo para la presentación de la declaración y de 
abandono en los depósitos comerciales de aduana. 
Cuando la mercancia haya ingresado a un depósito comer
cial de aduana y transcurridos seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de llegada de la mercancía al territorio 
aduanero nacional. sin que se haya presentado la declara
ción de despacho, se declarará su abandono legal. 

Parágrafo. Por razones de interés económico y social. aso
ciadas con el proyecto al cual se destinarán las mercanelas 
importadas, cuando se trate de depósitos habilitados a 
favor de entidades de derecho público, el Director General 
de Aduanas podrá prorrogar hasta por un (l) año el plazo 
señalado en este artículo. 

Parágrafo transitorio. Las mercanelas cuya licencia de 
importación se haya derivado del procedimiento de encues
tas arancelarias, tendrán un plazo máximo e improrroga
ble de permanencia de dos meses, contados a partir de la 
fecha de llegada de la mercanela al territorio aduanero 
nacional. Transcurrido este término sin que se presente la 
declaración de despacho, se declarará su abandono legal". 

Articulo 17. El artículo 145 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asl: 

"Presentación de la declaración de despacho. La decla
ración de despacho para consumo se presentará ante la 
Administración de Aduana de introducción de la mercan
ela al país, en el formulario que determine el Director 
General de Aduanas y deberá indicar la posición arance
laria aplicable, valor, régimen , naturaleza, cantidad, peso 
y demás datos que se exijan, aun si la licencia o registro 
indica una Administración de Aduana diferente. Cuando 
se trate de mercancías destinadas a San Andrés o Leticia 
se requerirá la modificación de la licencia respectiva. 
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Parágrafo. La declaración de despacho para consumo 
podrá presentarse en una Administración de Aduana 
diferente a la de introducción de las mercanelas solamente 
en los siguientes casos: 

1. Cuando sean importadas por empresas que gocen de 
régimen de ensamble autorizado por el Gobierno Nacional. 

2. O que se encuentren bajo los regímenes suspensivos de 
importación temporal y de perfeccionamiento activo. 

3. O que vayan a ser utilizadas en una zona franca indus
trial, o que se encuentren en una feria con carácte r de zona 
franca transitoria. 

4. O cuando 10 autorice el Director General de Aduanas 
mediante resolución motivada y por razones de interés 
económico y social". 

Articulo 18. El artículo 147 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Documentos que deben acompañarse a la declaración: 

1. El original del registro o licencia de importación que 
ampara la mercanela objeto de despacho, mientra la ley 
los prevea. 

2. El original del certificado de origen, únicamen te cuando 
se requiera para la aplicación de disposiciones especiales. 

3. La factura comercial o la factura proforma. 

4. El original del documento de tran porte. 

5. El certificado de sanidad cuando se requiera. 

6. La lista de empaque y aquellos otro documentos exigi
dos por normas especiales, en la forma que determinen las 
instrucciones que dicte el Director General de Aduanas. 

El declarante podrá suministrar información adicional que 
complemente la identificación de la mercancía, como catá
logos, planos u otros documentos que conside re pertinentes. 

En ningún caso podrá aceptarse la declaración de despa
cho para consumo sin que se acompa1\en los documentos 
mencionados y en la forma señalada en el presente 
articulo". 

Artículo 19. El articulo 148 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asl : 

"Prohibiciones. Una vez aceptada la declaración, el 
declarante no podrá modificarla, alterarla o adicionarla, 
ni se devolverán los documentos que la acompañen; empero, 
se aceptarán las adiciones al certificado de origen y las 
modificaciones al registro o a la licencia de importación". 

Articulo 20. El artículo 149 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 
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"Certificado de origen. Cuando no sea posible acompa
ñar a la declaración de despacho para consumo el original 
del certificado de origen o éste no aparezca debidamente 
diligenciado, podrá autorizarse el levante si el declarante 
paga en las entidades bancarias autorizadas para el efecto 
la totalidad de los derechos de importación y demás 
impuestos o gravámenes que se liquiden provisionalmente, 
sin tener en cuenta el origen declarado. 

La diferencia entre la suma liquidada y la que debiera 
pagarse según el origen se consignará en la cuenta espe
cial de que dispongan las Administraciones de Aduana en 
las entidades bancarias. 

El certificado de origen deberá presentarse en el plazo de 
un (1) mes contado a partir de la aceptación de la declara
ción de despacho para consumo. Cumplido este plazo sin 
que se presente el documento, el declaran te perderá el 
derecho a la preferencia tributaria, y se procederá a efec
tuar el traslado de las sumas respectivas a las cuentas 
ordinarias de las Administraciones de Aduana. Si se pre
sentare correctamente el certificado de origen dentro del 
término previsto, el Administrador de Aduana ordenará 
la devolución a favor del declarante de conformidad con el 
articulo 326 del presente Decreto". 

Articulo 2l. El articulo 151 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Plazo para la aceptación de la declaración. La decla
ración de de pacho para consumo deberá aceptarse a más 
tardar a l segundo día hábil siguiente al de su presentación. 

Si la dec laración no reúne los requisitos exigidos o no e 
fundamenta en la información contenida en los documen
tos que la acompañan, se devolverá al declarante dentro 
del plazo señalado en el inciso anterior indicando los moti 
vos, con e l fin de que se corrija o complete y se tendrá como 
no presentada. 

Si el declaran te demuestra que la devolución es injustifi
cada, se considerará como fecha de aceptación de la decla
ración la del día siguiente al de su presentación inicial". 

Articulo 22. El articulo 152 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asi: 

"Comprobación de la declaración. La Administración 
de Aduanas comprobará que la declaración se funda
mente en los datos contenidos en los documentos que la 
acompañan y verificará el cumplimiento de las disposicio
nes legales aplicables. 

Parágrafo. Sin perjuicio de dar cumplimiento a los demás 
requisitos exigidos, las mercancías que lleguen al territo
rio aduanero colombiano a partir del lo. de julio de 1990 
sólo podrán ser objeto de despacho para consumo, cuando 
el registro expedido por el Instituto Colombiano de Comer
cio Exterior se encuentre dentro del plazo de validez en la 
fecha de aceptación de la declaración si se trata de mer-
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candas de importación libre, o cuando hayan llegado al 
territorio aduanero colombiano dentro del plazo de validez 
que figure en la respectiva licencia expedida por el Insti
tuto Colombiano de Comercio Exterior si se trata de mer
candas que no sean de importación libre". 

Artículo 23. El articulo 153 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Aceptación provisional de los datos de la declaración. 
La Administración de Aduanas aceptará provisionalmente 
los datos consignados en la declaración, si cumple con los 
requisitos exigidos y se fundamenta en la información 
contenida en los documentos que la acompafian con rela
ción a la posición arancelaria, régimen de importación, 
cantidad, gravamen y valor de la mercancía". 

Artículo 24. El artículo 155 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Pago de los derechos de impuestos. E 1 pago de los 
derechos de importación y demas impuestos o gravámenes 
se efectuará en las entidades bancarias autorizadas para 
el efecto, dentro del plazo establecido en este Decreto y 
antes del levante de la mercancía. 

Bajo ninguna circunstancia podrá efectuarse el levante de 
las mercandas sin que se hayan cancelado la totalidad de 
los pagos resultantes de la liquidación oficial o aceptado 
las garantías en los casos que precedan". 

Articulo 25. El articulo 156 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Presentación anticipada de la declaración. Las Ad
ministraciones de Aduana deberán aceptar la declaración 
de despacho para consumo antes de la llegada de las mer
candas al territorio aduanero nacional, cuando se trate de 
animales vivos, mercancla peligrosa o perecedera. 

Para este efecto se exigirá la licencia o registro de impor
tación según el caso, y el comprobante del pago de la 
totalidad de los derechos de importación y demás impues
tos o gravámenes que correspondan a lo declarado. 

En el aforo se exigirá el original del documen to de trans
porte, la factura comercial o la factura proforma y los 
certificados de origen y fitosanitarios que correspondan, y 
se permitirá el levante de la mercancía cuando exista 
conformidad entre lo declarado y el valor del pago efec
tuado, remitiéndose los documentos a la División Opera
tiva para realizar la comprobación definitiva, la liquida
ción oficial y las demás operaciones que permitan la 
finalización del régimen". 

Articulo 26. El articulo 157 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asl: 

"Aforo de mercancias. Las Administraciones de Aduana 
no entregarán mercancla alguna antes de su aforo flsico o 
documental. 
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El Director General de Aduanas elaborará periódica
mente la lista de mercancias que siempre deberán afo
rarse fisicamente, y determinará el procedimiento que 
debe seguirse en las Administraciones de Aduana con el 
fin de realizar en forma selectiva el aforo fisico o documen
tal para las declaraciones correspondientes a las demás 
mercancias. 

Las objeciones relativas al aforo deberán plantearse en los 
recursos que se interpongan contra la liquidación oficial". 

Articulo 27. El articulo 158 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Realización del aforo. Aceptada la declaración de des
pacho para consumo se procederá, según corresponda, al 
aforo fisico o documental de la mercancla. En todo caso, el 
declarante podrá presenc iar el aforo fisico de la mercancla 
cuando así lo considere. Sin embargo, cuando haya lugar 
al aforo fisico de las mercancias y el declarante no compa
rece, el aforo podrá efectuarse salvo que la autoridad 
aduanera le exija que esté presente para que preste la 
colaboración técnica que se precise. As! mismo y cuando el 
funcionario aforador lo considere indispensable, podrá 
solicitar al declarante que presente catálogos, planos y 
otros datos que permitan realizar el aforo. 

Parágrafo. A petición del declarante en el momento de 
presentar la declaración y por razones de pérdida o avería, 
se realizará el aforo fisico de las mercancias. 

Articulo 28. El articulo 159 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará as!: 

"Lugar de realización del aforo !lsico. El aforo fisico se 
realizará en la Zona Primaria Aduanera. En el caso de 
mercanclas cuyo aforo fisico solo pueda efectuarse en el 
momento de su descargue en el lugar de destino, o cuando 
se requiera de medios especiales para realizarlo, o cuando 
sea peligroso realizarlo en la Zona Primaria, podrá cum
plirse la diligencia fuera de ella, previa autorización del 
Administrador de Aduana. Los gastos que se ocasionen 
los sufragará el declarante". 

Articulo 29. El articulo 160 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará as! : 

"Facilitación del aforo fisico. Para efectos ~ facilitar el 
aforo fisico se podrá exigir al responsable del depósito o al 
declarante que agrupe y abra los bultos u ordene y numere 
las mercancías según su clase; y si son peligrosas, delica
das o frágiles, que ponga a disposición de la Administra
ción de Aduana personal especializado bajo la dirección 
del funcionario aforador. Los costos que demanden estas 
operaciones correrán a cargo del declarante". 

Articulo 30. El articulo 161 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Alcance del aforo !lsico. El funcionario que efectúe el 
aforo fisico determinará los bultos que deben abrirse y las 
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mercancias que deban examinarse, en cantidad que en 
ningún caso podrá ser inferior al diez por ciento (10%) de 
cada clase de las mercancias relacionad as en la declara
ción, o en el porcentaje que señale el Director General de 
Aduanas. 

Parágrafo. El aforo fisico del fluido eléctrico en cables, de 
gas o líquidos transportados en tuberías, se realizará 
mediante la inspección de los contadores respectivos y se 
solicitarán los análisis técnicos que se requieran". 

Articulo 31. El articulo 162 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará as!: 

"Aforo fisico de mercancias averiadas. Sin perjuicio de 
dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 58 de presente 
Decreto, la avería de mercanc!as o su deterioro parcial 
establecidos en el aforo fisico serán apreciados por el fun
cionario aforador, quien determinará el nuevo valor como 
base imponible en la declaración para efectos de la liqui
dación de los derechos de importación y demás impuestos o 
gravámenes aplicables, sin que en ningún caso la dismi 
nución supere el cincuenta por ciento (50%) de dicha base. 

Parágrafo. Solamente el Administrador de la Aduana, 
previa verificación de la avería o deterioro parcial de las 
mercancias, podrá fijar un nuevo valor que supere el limite 
establecido en el presente articulo". 

Articulo 32. El articulo 163 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará as!: 

"Deberes de los funcionarios que realizan el aforo: 

1. Efectuar el reconocim iento de la mercancia únicamente 
cuando corresponda, y clasificarla egún el Arancel de 
Aduanas, estableciendo su posición, gravamen, régimen y 
valor. 

2. Anotar en la declarac ión las diferencias que se presen
ten entre la mercancla declarada o lo documen tos que la 
acompañan con el aforo que realice. Cuando no existan di 
ferencias solo indicará su conformidad con la declaración . 

3. Dar aplicación a las disposiciones legales que establecen 
exenciones o actuaciones especiales. 

Parágrafo. Los funcionarios encargados del aforo son res
ponsables por las operaciones mal realizadas y por las 
inconsistencias con lo efectivamente reconocido". 

Articulo 33. El articulo 164 del Decreto 2666 de 1984. 
quedará as!: 

"Reaforo. Los funcionarios de la Oficina de Control de la 
Dirección General de Aduanas especialmente autorizados 
para el efecto, y los funcionarios competentes de la Sección 
de Reaforo de las Adminis traciones de Aduana en desarro
llo de sus funciones, podrán realizar selectivamente un 
nuevo aforo de las mercancías. El nuevo aforo efectuado 
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será obl igatorio para la liquidación o cuenta adicional, si el 
recaudo correspondiente fuere superior al del primer 
aforo practicado". 

Artículo 34. El articulo 166 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Abandono de mercancías. Antes de la ejecutoria de la 
liquidación oficial y siempre que no se haya producido el 
levante de la mercancía, el declarante podrá abandonarla 
voluntariamente a favor de la Nación en forma total o 
parcial. 

Si hubiere efectuado el pago de derechos, impuestos o 
cualquier gravamen por esas mercancías, procederá su 
devolución, total o parcial según corresponda, conforme a 
lo previsto en este Decreto". 

Artículo 35. El articulo 168 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así : 

"Liquidación oficial. La liquidación oficial de los dere
chos de importación y demás impuestos o gravámenes se 
efectuará con base en los datos del aforo y se notificará 
mediante anotación en estados. 

La inserción en el estado se hará a más tardar pasado un 
dia de la fecha de la liquidación y en él ha de constar: 

1. Número de aceptación de la declaración . 

2. Nombre del declarante. 

3. Fecha de la liquida ión. 

4. Monto de la liquidación. 

5. Fecha del e tado y la firma del funcionario competente. 

El estado e fijará por el término de un (1) día en un lugar 
visible de la Administración de Aduana y permanecerá 
alli durante las horas de trabajo del respectivo dia. 

De los estados se dejará un duplicado informativo en la 
Sección de Importaciones. 

El estado se fijará al comenzar la primera hora hábil del 
respectivo día y se desfijará al finalizar la última hora de 
trabajo. 

A partir del momento de la fijación del estado, o antes si lo 
solicita, el declarante deberá obtener en la Sección de 
Importaciones un ejemplar de la declaración de despacho 
con la liquidación oficial y comprobante para el pago. 

El declarante tendrá un plazo de cin~o días hábiles conta
dos a partir del día siguiente al de la desfijación del estado, 
para pagar o interponer los recursos según el caso, de 
conformidad con el capitulo XXXVI del presente Decreto. 
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Parágrafo 10. Dentro de la liquidación de los derechos de 
importación y demás impuestos o gravámenes se elimina
rán los centavos. 

Parágrafo 20. Sin perjuicio de dar apl icaci ón a lo dispuesto 
en los articulos 58 o 111 del presente Decreto, no habrá 
lugar al cobro de derechos de importación ni demás 
impuestos o gravámenes por las pérdidas que ocurran o 
por las mercancías que se destruyan totalmente, previa 
verificación del hecho antes de quedar en firme la liquida
ción oficial, y además, en los eventos de pérdida total o 
destrucción total de la mercancía, se devolverán al decla
rante los documentos que anexó a la declaración, la cual se 
archivará en la Administración de Aduanas. 

Parágrafo transitorio. El plazo previsto en el presente 
articulo para interponer los recursos se aplicará para las 
liquidaciones oficiales que se efectuén a partir del 10. de 
julio de 1990". 

Articulo 36. El articulo 169 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asi: 

"Levant~. El levante de las mercancías declaradas en el 
régimen de despacho para consumo se efectuará una vez 
realizado el pago de los derechos de importación y demás 
impuestos o gravámenes, o se hayan aceptado las garan
tias en los casos que procedan. 

Respecto de mercancías que se importen para el consumo 
por tuberías o cables, la Administración de Aduana podrá 
autorizar que sean utilizadas, previa constitución de una 
garantía que ampare las operaciones realizadas en un 
período determinado. 

Parágrafo 10. Transcurr ido un (1) mes, contado a partir 
del vencimiento del plazo concedido para el pago de los 
derechos de importación y demás impuestos o gravámenes 
sin que éste hubiere sido efectuado, la mercanda se decla
rará abandonada a favor de la Nación. 

Parágrafo 20. El levante de las mercancías se descargará 
del manifiesto o sobordo respectivo. Las mercancías se 
entregarán al declarante en las mismas condiciones en que 
fueron recibidas del transportista o su representante, 
teniendo en cuenta las salvedades hechas en el momento de 
su recepción por la Administración de Aduanas". 

Artículo 37. El artículo 186 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Aforo de los envios. Cuando la naturaleza de la mercan
da lo requiera y el importador lo solicite, la Administra
ción de Aduana podrá autorizar que el aforo fisico de los 
envios urgentes se efectúe en locales del interesado o en 
instalaciones adecuadas para realizarlo". 

Artículo 38. El artículo 189 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

25 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



LEGISLACION ECONOMICA 

"Despacho para consumo de repuestos urgentes. La 
declaración de despacho para con umo podrá presentarse 
sin el registro o licencia, cuando se trate de repuestos 
urgentes de libre importación o de licencia previa, para 
maquinarias y equipos industriales que requiera el sector 
industrial con carácter urgente, y los repuestos para 
máquinas y aparatos para el tratamiento de información 
que se necesiten con la misma urgencia, ha ta por un valor 
FOB de quince mil dólares (US$15.000.00) en el momento 
de su despacho. 

Las Administraciones de Aduana remitirán mensual
mente al Instituto Colombiano de Comercio Exterior un 
informe de las importaciones realizadas bajo este proce
dimiento para lo de su competencia. 

Parágrafo 10. El declarante deberá obtener la licencia o 
registro de importación dentro de los ciento veinte (120) 
días calendario siguientes al del levante de la mercancla. 

Parágrafo 20. Podrá concederse el levante de los respues
tos a que se refiere este articulo que sean importados por 
entidades que gocen de exención de derechos de importa
ción, sin que se exija el pago de los mismos, siempre que el 
declarante constituya las fianzas individuales o globales 
por el valor de los derechos que deben exonerarse cuya 
cuantía señalará el Administradorde Aduana, paragaran
tizar que dentro de los ciento veinte (120) días calendario 
siguientes al levante de la mercancla se presentará el pro
nunciamiento relativo a la exención, cuando este se re
quiera. Vencido el plazo sin que se presente el documento 
se hará efectiva la garantía y finalizará el regimen . 

Parágrafo 30. Importación de los repre entantes. El 
procedimiento previsto en e te articulo podrá ser utilizado 
por las empre as representante en el país de los proveedo
res extranjeros de repuestos qu con carácter urgente se 
importen para el sector industrial , iempre que se men
cione el destinatario final como consignatario de los mis
mos. En todos los caso la urgencia debe er demostrada". 

Artículo 39. El artículo 190 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Suspensión de entrega. Cuando el Instituto Colombiano 
de Comercio Exterior informe a una Administración de 
Aduana al vencimiento del plazo previsto en el parágrafo 
lo. del articulo 189, sobre las personas a quienes no les 
otorgó la licencia o registro de importación y quienes no lo 
solicitaron oportunamente, el Administrador de Aduana 
su penderá la aplicación de este procedimiento por perio
dos de tres (3) meses, por cada incumplimiento, y lo comu
nicará a la División Central de Documentos y de Secreta
ría de la Dirección General de Aduana para que por este 
conducto se comunique la suspensión a las demás Admi
nistraciones de Aduana". 

Articulo 40. El artículo 191 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Entrega de faltantes para empresas ensambladoras 
de vehículos automot~res. La declaración de despacho 
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para consumo podrá presentarse sin el requisito del 
registro o licencia de importación, cuando se trate de par
tes y piezas que se importen con destino a depósitos de 
transformación y ensamble para reemplazar las faltantes 
o defectuosas que fueren indispensables en el proceso de 
ensamblaje de vehículos y sean importadas por empresas 
que para tal fin hayan celebrado contrato con el Gobierno 
Nacional. 

El declarante deberá presentar la declaración de despa
cho con el documento de transporte, la factura comercial o 
la factura proforma y la certificación del funcionario res
ponsable del depósito en la cual conste el hecho de las 
piezas faltantes o defectuosas, y una vez efectuado el aforo 
pagará los derechos de importación y demás impuestos o 
gravámenes que correspondan. 

Parágrafo 10. El declarante deberá obtener la correspon
diente licencia o registro de importación dentro de los 
ciento veinte (120) días calendario siguientes al levante de 
las partes o piezas, so pena de incurrir en la sanción pre
vista en el artículo anterior . 

Parágrafo 20. Las piezas defectuosas podrán de truirse 
totalmente bajo vigilancia aduanera y por cuenta de la 
empresa ensambladora, yen tal condición podrán er des
pachadas para consumo o abandonadas voluntar iamente a 
favor de la N ación". 

Artículo 41. El artículo 243 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así : 

"Requisitos y formalidades para la aplicac ión de la 
franquicia de derechos. En el de pacho para con umo 
con franquicia de derechos se observarán los iguient s 
requi ito : 

1. Pre entar la declaración de despacho para con umo 
indicando la exención que debe aplicar e acompañada de 
los documentos respecti vos. 

2. Presentar el visto bueno o el pronunciami ento previo del 
organismo o entidad pública, según el caso, o el de la 
Dirección General de Aduanas reconociendo global o indi 
vidualmente la exención, cuando corresponda. 

No se requerirá pronunciamiento previo de la Dirección 
General de Aduanas cuando las disposiciones legale apli 
cables no establezcan dicha obligación". 

Artículo 42. El artículo 245 del Decreto 2666 de 19 4. 
quedará así: 

"Cambio de de tinación. Salvo lo dispue to en la ley, 
tratado o contrato que conceda la exención, la mercancla 
sobre la que se haya aplicado exención o rebaja de dere
chos no podrá enajenarse o transferirse a ningún título, ni 
destinarse a fin distinto para el cual fue importada, a 
meno que lo permita la norma que autorizó la exención o 
la rebaja de derechos. 
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Sin embargo, la Dirección General de Aduanas podrá 
autorizar la enajenación a personas que tengan derecho a 
importar mercancías de igual clase y cantidad con la 
misma exención o rebaja, o la destinación a un fin en 
virtud del cual también se tenga el mismo derecho a 
exención o rebaja, o en cualquier otro evento en que des
pués de dos (2) años de despachada al consumo se paguen 
los derechos de importación y demás impuestos o gravá
menes que correspondan". 

Articulo 43. El articulo 248 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará as!: 

"Recargos a mercancías exentas. Cuando una mercan
da esté exenta o libre de algunos impuestos, derechos o 
gravámenes, no 10 estará de los demás impuestos, dere
chos, gravámenes, multas o recargos, salvo que la ley 
expresamente 10 señale". 

Articulo 44. Adiciónase el articulo 286 del Decreto 2666 de 
1984, con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. Cuando una compañia de seguros retarde 
injustificadamente el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de una garantia otorgada a favor de la N ación en 
desarrollo del régimen de aduanas, el Administrador de 
Aduana se abstendrá de aceptar nuevas garantias de 
dicha compañia por el término de cinco (5) años, y lo 
comunicará a la División Central de Documentos y de 
Secretana de la Dirección General de Aduanas para que 
por ese conducto se avise a las demás Administraciones de 
Aduanas e informe a la Superintendencia Bancaria para 
lo de su competencia". 

Articulo 45. El articulo 289 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así : 

"Efectividad de las garantías. Declarado el incumpli
miento de la obligación y ejecutoriado el acto sin que se 
haya efectuado el pago, el Administrador de Aduana o 
el funcionario ante quien se haya otorgado la garantia 
dará traslado a la jurisdicción coactiva para que pro
ceda a hacerla efectiva. 

Contra el acto que declare el incumplimiento de una obli
gación solo procederá el recurso de reposición ante el 
mismo funcionario" . 

Articulo 46. El articulo 301 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Clasificaciones arancelarias generales. Solo en los 
casos en que la División de Arancel considere necesario 
armon izar los criterios que deban aplicarse en la clasifica
ción de mercancías según el Arancel de Aduanas, efec
tuará de oficio y mediante resolución motivada, clasifica
ciones arancelarias generales". 

Artículo 47. El artículo 302 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así : 
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"Publicación y alcance de las clasificaciones arancela
rias generales. Las clasificaciones arancelarias genera
les comenzarán a regir a partir de la fecha de publicación 
de la resolución respectiva y amparan mercandas idénti
cas a las clasificadas. Contra las clasificaciones arancela
rias generales no procederá recurso alguno". 

Articulo 48. El articulo 304 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asl: 

"Inaplicabilidad de las clasificaciones arancelarias 
generales. Una clasificación arancelaria general solo 
puede dejar de aplicarse cuando una nueva clasificación 
as! lo determine. En caso de existir dos (2) o más clasifica
ciones arancelarias generales de una misma mercancía, se 
aplicará la última clasificación que se hubiere publicado". 

Articulo 49. El articulo 310 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así : 

"Exceso de mercancías. Si al realizarse el aforo de la 
mercancía resultare exceso de esta frente a lo señalado en 
la declaración de despacho, la mercancía restante conti
nuará en el depósito respectivo para su posterior despacho 
con el cumplimiento de los requisitos y dentro de los plazos 
máximos de almacenamiento. Transcurridos dichos pla
zos sin que hubieren sido despachadas se declararán en 
abandono legal. 

En aquellas mercanc1as al granel se permitirá un exceso 
hasta del tres por ciento (3%) sobre la cantidad declarada, 
sin otro requisito que el pago de los derechos de importa
ción y demás impuestos o gravámenes por el exceso, y 
siempre que éste obedezca a fenómenos atmosféricos, fí si
cos o qulmicos justificados. 

Parágrafo. Las mercanc1as que excedan a las autorizadas 
para ser introducidas al país como equipaje o menaje, 
deberán almacenarse en depósitos temporales o de aduana 
para su posterior despacho con el cumplimiento de los 
requisitos y dentro del plazo máximo de dos (2) meses, 
contados a partir de la llegada de las mercanclas al territo
rio aduanero nacional. Transcurrido dicho término sin que 
hubieren sido despachadas se declararán en abandono legal". 

Articulo 50. El articulo 311 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará asl: 

"Mercancia no amparada por el registro o licencia de 
importación. Si como resultado del aforo la mercancia 
declarada no está amparada por el registro o licencia de 
importación, o cambia su régimen de libre importación a 
licencia previa o de los anteriores al de prohibida importa
ción, el declarante deberá presentar, en el plazo de dos (2) 
meses contados a partir de la aceptación de la declaración, 
la autorización del organismo competente. Transcurrido 
este plazo sin que se presente el documento o autorización 
correspondiente, la mercancía se declarará en abandono 
legal". 

27 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



LEGISLACION ECONOMICA 

Articulo 51. El artículo 314 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Decomiso administrativo. Es el acto en virtud del cual 
el Administrador de la Aduana declara de propiedad de la 
N ación, las mercancías que se encuentren ocultas en los 
medios de transporte en una Zona Primaria Aduanera, o 
que dentro de los mismos recintos no fueren presentadas o 
entregadas a la autoridad aduanera en la forma que exijan 
las disposiciones legales y reglamentarias, o como conse
cuencia de la configuración de una falta administrativa en 
los casos así previstos". 

Artículo 52. El articulo 315 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Disposiciones aplicables. Salvo lo previsto en el pre
sente Decreto, las disposiciones relativas al silencio admi
nistrativo negativo y demás normas de la vía gubernativa 
establecidas por el Código Contencioso Administrativo 
serán aplicables a los actos de la Dirección General de 
Aduanas". 

Articulo 53. El articulo 316 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Oportunidad. Los recursos de reposición y apelación, 
cuando procedan, podrán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) 
días siguientes a ella. o a la desfijación del edicto o estado, o 
a la publicación, según el caso". 

Articulo 54. El articulo 317 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Procedencia de los recursos. Salvo lo previsto en este 
Decreto, procederán los recursos de ley contra los siguien
tes actos provenientes de los Administradores de Aduana: 

1. La liquidación oficial de los derechos de importación y 
demás impuestos o gravámenes. 

2. La declaración de abandono legal de la mercancía. 

3. La declaración de decomiso administrativo de la 
mercancía. 

4. La providencia que decrete sanciones. 

5. La providencia que ordena el cobro de una cuenta 
adicional. 

6. Cualquier otro acto que de conformidad con este Decreto 
y el Código Contencioso Administrativo sea susceptible de 
recursos. 

Parágrafo. El recurso de reposición y el de apelación 
interpuesto directamente o en subsidio del de reposición, 
deberán presentarse en la División Legal y de Secretaría 
de la respectiva Administración de Aduana". 
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Articulo 55. El articulo 318 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Requisitos. Los recursos deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

1. Interponerse por escrito, dentro del término previsto, 
personalmente por el interesado o mediante apoderado. 

2. Sustentarse con el fin de sefialar los motivos específicos 
de la inconformidad. 

3. Si se interpusiere el recurso de apelación a voluntad del 
recurrente, solicitar la práctica de pruebas y relacionar 
las que pretenda hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente. 

5. Acreditar el pago de la liquidación oficial o cuenta 
adicional que ocasione la importación o exportación de una 
mercancía. 

Sin embargo, el valor de las sumas en discusión podrá ser 
garantizado mediante la constitución de una garantia 
bancaria o de compañía de seguros a favor de la N ación por 
el término de un (1) afio, sólo cuando la controversia se 
refiera a clasificación o valor de las mercancí as. N o será 
necesario el pago o la constitución de la garantía cuando no 
se hubiere permitido el levante, quedando la mercancía 
pendiente de la decisión final, o el recurrente sea una 
entidad oficial. 

Ejecutoriada la providencia que resuelve los recursos sin 
que se haya efectuado el pago que corresponda, el Admi 
nistrador de Aduana ante quien se haya otorgado la 
garantia dará traslado a la jurisdicción coactiva para que 
proceda a hacerla efectiva. 

6. En los casos de los recursos que se interpongan contra 
actos distintos a liquidaciones oficiales o cuentas adiciona
les, acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recu
rrente reconoce deber. 

Articulo 56. El articulo 319 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Funcionario que conoce del recurso. Contra los actos 
que pongan fin a actuaciones administrativas relativas al 
régimen de aduanas expedidos por la Oficina de Control, 
una Subdirección o División del nivel central de la Direc
ción General de Aduanas, procederá el recurso de reposi 
ción ante el mismo funcionario que expidió el acto y el de 
apelación directamente o como subsidiario del de reposi
ción ante el Director General de Aduanas. No habrá 
recurso de apelación ante el Director General de Aduanas 
cuando el acto administrativo haya sido expedido por 
delegación del mismo. 

Parágrafo. Los actos mencionados en el presente artículo 
se refrendarán y notificarán por el Jefe de la División 
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Central de Documentos y de Secretaría, y los recurso que 
se interpongan e presentarán en dicha dependencia, la 
cual los remitirá al funcionario competente". 

Artículo 57. El artículo 320 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará a í: 

"Recurso contra los actos del Director. Contra los actos 
administrativos expedidos por el Director General de 
Aduanas directamente o por delegación , sólo procederá el 
recurso de reposición ante el mismo funcionario. No habrá 
recurso de apelación ante el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Los recursos e presentarán en la División Central de 
Documentos y de Secretaría de la Dirección General de 
Aduanas". 

Artículo 58. El artículo 321 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará a í: 

"Término para decidir. El recur o de reposición deberá 
resolver e dentro de los treinta (30) días calendario si
guiente al de su interposición y el de apelación dentro de 
los se enta (60) día calendario iguientes al de su interpo
sición i e directamente o al del vencimiento del término 
para resolver el recur o de reposición si se interpone como 
sub idiario. Transcurridos e tos términos sin que se haya 
notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que 
fueron denegado. El término eñalado para resolver el 
recurso de apelación se interrumpirá mientras dure el que 
se hubiere dispue to para la práctica de pruebas, si fuere 
pertin nte, el cual no podrá exceder de un (1) me ". 

Artículo 59. El articulo 322 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará a í: 

"Recurso de queja. El recurso de queja es facultativo y 
podrá interponerse directamente ante el superior del fun 
cionario que dictó la decisión, mediante escrito al que 
deberá acompañar e copia de la providencia que haya 
negado el recurso de apelación. 

De este recurso se podrá hacer u o dentro de los cinco (5) 
días iguientes a la notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente 
la remi ión del expediente y decidirá lo que sea del caso. 

Para efecto del silencio administrativo negativo, el tér
mino para resolver el recurso es este caso, e contará a 
partir del día siguiente a la notificación de la providencia 
que ordene dar trámite al recurso". 

Artículo 60. El artículo 324 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Formulación. Dentro del término de dos (2) años, conta
dos a partir de la fecha en que quede en firme la liquida
ción oficial, el Administrador de Aduana deberá exigir del 
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declarante el pago de los derechos de importación y demás 
impuestos o gravámenes dejados de percibir, cuando prac
ticada la revisión de las actuaciones derivadas de la decla
ración y de la documentación que la acompaña, se deter
mine perjuicio para los derechos de la Nación como en los 
siguientes casos: 

1. Error o diferencias en la aplicación del tipo de cambio o 
en las operaciones efectuadas para liquidar los distintos 
derechos que deban recaudarse. 

2. Error en la determinación del valor a precio de la mer
cancia o en su clasificación, o gravámenes o impuestos 
aplicados. 

3. Cuando se haya otorgado un gravamen preferencial sin 
reunir los requisitos pertinentes". 

Articulo 61. El articulo 325 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Cuenta adicional. Establecido el perjuicio, el Adminis
trador de la Aduana mediante resolución motivada formu
lará la cuenta adicional". 

Artículo 62. El artículo 326 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Competencia. A más tardar dentro de los treinta (30) 
días siguiente a la fecha de la solicitud presentada en 
debida forma por el declarante, u representante legal o 
apoderado, lo Administradores de Aduana mediante 
providencia motivada, deberán autorizar la devolución de 
los derecho de importación y demás impuestos o gravá
mene, ta as, multas o recargo, cuando se hubiere pagado 
una suma mayor a la que se determinó en la liquidación 
oficial; o cuando e trate de pago efectuados antes de la 
llegada de la mercancia al pais para adelantar un despa
cho para consumo que no se llevó a cabo, salvo lo dispuesto 
en normas especiale , o cuando haya lugar a las devolucio
nes contempladas en los artículos 149 y 166 del presente 
Decreto. 

En las providencias que resuelvan los recursos y determinen 
un saldo a favor del declarante se ordenará la devolución de 
las sumas respectivas. 

La Tesorería General de la República reservará el porcen
taje necesario de los dineros recibidos por concepto de los 
derechos de importación y demás impuestos o gravámenes a 
fin de garantizar que el pago de las devolucion es ordenadas 
por los Administradores de Aduana se efectúe oportu
namente. 

Parágrafo. La solicitud de devolución de derechos de 
importación y demás impuestos o gravámenes a que se 
refiere el inciso primero de este artículo deberá pre
sentarse a más tardar do (2) año después de la fecha 
en que se realizó el pago que dé origen a la devolución". 
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Articulo 63. El articulo 326 del Decreto 2666 de 1984, 
quedará así: 

"Consu lta. Las providencias de los Administradores de 
Aduana que ordenen devoluciones, como consecuencia de 
los recursos interpuestos, deberán ser sometidas al grado 
de consulta ante la Subdirección Operativa de la Dirección 
General de Aduanas, cuando el valor de la devolución sea 
superior a los mil (1.000) gramos oro en la fecha de la 
providencia respectiva. En los demás casos no será nece
saria la consulta". 

Artículo 64. Deróganse los artículos 258 y 259 de la Ley 79 
de 1931; el Decreto 3509 de 1982; el articulo 20, los pará
grafos de los artículos 29 y 66, y los artículos 150, 167, 170, 
171,173,174, 188, 197 inciso 20.,244,303,305, 306,309. 
312, 323 y 330 del Decreto 2666 de 1984; los artícu los 24. 25. 
26 y 27 del Decreto 2057 de 1987; los artículos 20. y 30. del 
Decreto 1444 de 1988, y las demás disposiciones que sean 
contrarias al presente Decreto. 

Artículo 65. El presente Decreto rige a partir del lo. de 
julio de 1990. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de abril de 1990. 

HORACIO SERPA URIBE 
El Viceministro de Hacienday Crédito Público encargado 
de las funciones del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

Luis Fernando Ramirez Acuña. 

Estatutos de la Financiera 
de Desarrollo Territorial 

DECRETO NUMERO 789 DE 1990 
(marzo 17) 

por el cual se aprueban los estatutos de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S. A. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confieren ]os Decretos
leyes 1050 y 3130 de 1968, y el artículo 11 de la Ley 57 de 
1989, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 57 de 1989 autorizó la constitución de una 
sociedad por acciones denominada Financiera de Desarro-
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110 Territorial S. A., cuyo objeto social será la promoción 
del desarrollo regional y urbano en los términos prescritos 
en ella; 

Que el artículo 11 de dicha ley dispuso que es función de 
la Asamblea de Accionistas adoptar los estatutos y que 
éstos deben ser aprobados por el Gobierno Nacional ; y 

Que los representantes legales de entidades autorizadas 
para participar en calidad de accionistas de la sociedad, en 
Asamblea realizada el día 17 de abril del presente año, 
decidieron constituir la Financiera de Desarrollo Territo
rial S. A., y adoptar sus estatutos, de acuerdo con las 
normas legales, 

DECRETA: 

Articulo 10. Apruébanse los estatutos de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S. A., FINDETE R, cuyo texto es el 
siguiente: 

CAPITULO 1 

N aturaleza, domicilio, duración, objeto y funciones 

Artículo 10. Naturaleza y vinculación. La Financiera de 
Desarrollo Territorial S. A., cuya creación fue autorizada 
por la Ley 57 de 1989, es una sociedad anónima del orden 
nacional. constituida con la participación exclusiva de 
entidades públicas de conformidad con lo dispuesto en el 
artí cu lo 40. del Decreto-ley 130 de 1976, dotada de perso
nería jurídica, autonomía administrativa y capital inde
pendiente, sometida al régimen previsto para las empre
sas industriales y comerciales del Estado y vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 20. Denominación. La sociedad se denominará 
"Financiera de Desarrollo Territorial S. A." y podrá utili 
zar la sigla "FINDETE R". 

Artículo 30. Domicilio. La Financiera tendrá su domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D. E. , y, con la autoriza
ción de la Superintendencia Bancaria, podrá establecer 
las sucursales y agencias que estime conveniente la Junta 
Directiva. 

Artículo 40. Duración. La duración de la Financiera será 
de cien (100) años, plazo que podrá ser prolongado por 
decisión de la Asamblea de Accionistas. 

Artículo 50. Objeto. El objeto social de la Financiera es la 
promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la 
financiación y la asesoría en lo referente a diseño, ejecu
ción y administración de proyectos o programas de inver
sión relacionados con las siguiente actividades: 

a) Construcción, ampliación y reposición de infraestruc
tura correspondiente al sector de agua potable y sanea
miento básico; 

-------- -------
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b) Construcción , pavimentación y remodelación de vías 
urbanas y rurales; 

c) Construcción, pavimentación y conservación de carre
teras departamentales, veredales y caminos vecinales, 
puentes y puertos fluviales; 

d) Construcción. dotación y mantenimiento de la planta 
física de los planteles educativos oficiales de primaria y 
secundaria; 

e) Construcción y conservación de centrales de transporte; 

f) Construcción. remodelación y dotación de la planta 
fisica de puestos de salud y ancianatos; 

g) Construcción, remodelación y dotación de centros de 
acopio, plazas de mercado y plazas de ferias; 

h) Recolección , t ratamiento y disposición final de basuras; 

i) Construcción y remodelación de campos e instalaciones 
deportivas y parques; 

j) Construcción, remodelación y dotación de mataderos; 

k) Ampliación de redes de telefonia urbana y rural; 

1) Otros rubros que sean calificados por la Junta Directiva 
de la Financiera como parte o complemento de las activi
dades señaladas en el presente artículo; 

m) Asistencia técnica a las entidades beneficiarias de 
finan ciación , requerida para adelantar adecuadamente 
las actividades enumeradas; 

n) Financiación de contrapartidas para programas y pro
yecto relativos a las actividades de que tratan los literales 
precedentes, que hayan sido financiados conjuntamente 
por otras entidades públicas o privadas; y 

o) Adquisición de equipos y realización de operaciones de 
mantenimiento. relacionadas con las actividades enume
radas en este artículo. 

Artículo 60. Funciones. Como entidad financiera de 
redescuento y en desarrollo de su objeto social , la Finan
ciera podrá cumplir las siguientes funciones: 

a) Descontar créditos a los entes territoriales, asus entida
des descentralizadas, a las áreas metropolitanas, a laS 
asociaciones de municipios o a las entidades a que se 
refiere el articulo 375 del Código de Régimen Municipal, 
para la realización de los programas o proyectos de que 
trata el articulo anterior , de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 80. de estos estatutos; 

b) Captar ahorro interno mediante la emisión de títulos y 
la suscripción de otros documentos, asi como celebrar con
tratos de crédito interno, los cuales sólo requerirán para su 
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celebración y validez la autorización de la Junta Directiva 
de la Financiera, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
14 de la Ley 57 de 1989; 

c) Recibir depósitos de las entidades públicas, a término 
fijo o de disponibilidad inmediata, y reconocer por ellos ren
dimientos o contraprestaciones especiales; 

d) Celebrar operaciones de crédito externo, con sujeción a 
los requisitos y procedimientos establecidos por la legisla
ción vigente para el endeudamiento externo de las entida
des descentralizadas del orden nacional; 

e) Administrar directamente las emisiones de títulos y 
celebrar los contratos de fideicomiso, garantía, agencia, o 
pago a que hubiere lugar; 

f) Celebrar contratos de fiducia para administrar los 
recursos que le transfieran otras entidades públicas para 
financiar la ejecución de programas especiales relaciona
dos con las actividades de que trata el artículo '50.; 

g) Adquirir, negociar o vender bienes muebles o inmue
bles para asegurar la ejecución del objeto que le asigna la 
ley y estos estatutos; 

h) Girar, aceptar, endosar o negociar títulos valores; 

i) Expedir, ejecutar y celebrar los actos y contratos nece
sarios para el efectivo cumplimiento de su objeto social. 

Articulo 70. Fondos de inversión para el desarrollo 
regional. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 
18 de la Ley 57 de 1989, también corresponde a la Finan
ciera celebrar los contratos o asumir directamente la 
administración fiduciaria de los fondos de inversión para 
el desarrollo regional creados por la Ley 76 de 1985 y los 
Decretos-leyes 3083, 3084, 3085 y 3086 de 1986 y cumplir 
las funciones prescritas en las citadas disposicio nes legales. 

Artículo So. Operaciones de crédito. Todas las operacio
nes de crédito de la Financiera se efectuarán a través del 
sistema de redescuento por intermedio de establecimien
tos de crédito, o de las entidades descentralizadas de los 
entes territoriales, cuyo objeto sea la financiación de las 
actividades de que trata el artículo 50. de los presentes 
estatutos, que para el efecto espec1ficamente autorice la 
misma Financiera. Estas últimas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 50. de la Ley 57 de 1989, se someterán al 
régimen especial de inspección y vigilancia que expidji la 
Superintendencia Bancaria con el propósito de garantizar 
un adecuado manejo de los riesgos asumidos por tales 
entidades y sin que ello implique costo alguno para las 
entidades vigiladas. 

La Financiera también podrá aceptar el redescuento de 
créditos otorgados antes de la fecha de su constitución por 
el Banco Central Hipotecario a través de la linea de crédito 
del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano y que aún no 
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hayan sido desembolsados, siempre y cuando se refieran 
a cualquiera de las actividades enumeradas en el ar
ticulo 50. 

Parágrafo. En ningún caso los accionistas podrán 
actuar como intermediarios financieros en las operacio
nes de crédito que ejecute la Financiera de Desarrollo 
Territorial S. A. 

Articulo 90. Asesoría, apoyo y supervisión a los usuarios 
del crédito. En todas las operaciones de redescuento de 
que trata el articulo anterior, la entidad que actúe 
como intermediaria deberá asegurar por sí misma o 
mediante los sistemas y mecanismos que se determi
nen en los reglamentos de crédito, la función técnica 
de asesoría, apoyo y supervisión de los usuarios del 
crédito. La Financiera apoyará y asesorará a las enti
dades intermediarias para que puedan cumplir con la 
función mencionada. 

CAPITULO 11 

Capital 

Articulo 10. Capital autorizado. El capital autorizado de 
la Financiera es de cincuenta y nueve mil doscientos 
millones de pesos ($ 59.200.000.000.00) moneda legal 
colombiana, dividido en quinientas noventa y dos mil 
(592.000) acciones de valor nominal de cien mil pesos 
($ 100.000.00) cada una. 

Articulo 11. Capital suscrito. De las quinientas noventa y 
dos mil (592.000) acciones en que se divide el capital auto
rizado de la Financiera, se suscribe en el presente acto por 
los constituyentes la suma de veintinueve mil seiscientos 
millones de pesos ($ 29.600.000.000.00) moneda legal 
colombiana, de acuerdo con el detalle siguiente: 

Suscriptor 

Nación 
Departamento de Antioquia 
Departamento del Atlántico 
Departamento de Boyacá 
Departamento de Caldas 
Departamento del Caquetá 
Departamento del Cesar 
Departamento del Chocó 
Departamento de Córdoba 
Departamento de 
Cundinamarca 
Departamento de la Guajira 
Departamento del Huila 
Departamento del Magdalena 
Departamento del Meta 
Departamento del Quindío 
Departamento de Risaralda 
Departamento de Santander 
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Número de Valor de la 
acciones suscripción 
suscritas (en $ 

colombianos) 
254.630 25.463.000.000 

1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 

1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 
1.970 197.000.000 

Número de Valor de la 
Suscriptor acciones suscripción 

suscritas (en $ 
colombianos) 

Departamento del Tolima 1.970 197.000.000 
Departamento del Valle 
del Cauca 1.970 197.000.000 
Intendencia de Casanare 1.970 197.000.000 
Intendencia Especial de 
San Andrés y Providencia 1.970 197.000.000 
Comisaria Especial del 
Amazonas 1.970 197.000.000 

Total 296.000$ 29.600.000.000 

Articulo 12. Capital pagado. En la fecha del presente 
instrumento todos los suscriptores han cubierto en efectivo 
más de la tercera parte (l/3) del valor total de las acciones 
suscritas por cada uno de ellos, de manera que el capital 
inicial de la financiera es de doce mil seiscientos millone 
de pesos ($ 12.600.000.000.00) moneda legal colombiana, 
totalmente pagados de conformidad con el detalle siguiente: 

Suscriptor 

Nación 
Departamento de Antioqui a 
Departamento del Atlántico 
Departamento de Boyacá 
Departamento de Caldas 
Departamento del Caquetá 
Departamento del Cesar 
Departamento del Chocó 
Departamento de Córdoba 
Departamento de 
Cundinamarca 
Departamento de la Guajira 
Departamento del Huila 
Departamento del Magdalena 
Departamento del Meta 
Departamento del Quindio 
Departamento de Risaralda 
Departamento de Santander 
Departamento del Tolima 
Departamento del Valle 
del Cauca 
Intendencia de Casanare 
Intendencia Especial de 
San André y Providencia 
Comisaría Especial del 
Amazonas 

Total 

Número de Valor de la 
acciones suscripción 
suscritas (en $ 

colombianos) 
10.836.000.000 14.627.000.000 

84.000.000 113.000.000 
84.000.000 H3.000.000 
84.000.000 113.000.000 
84.000.000 113.000.000 
84.000.000 113.000.000 
84.000.000 H3.000.000 
84.000.000 113.000.000 
84.000.000 113.000.000 

84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 
84.000.000 

84.000.000 
84.000.000 

84.000.000 

113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 
113.000.000 

113.000.000 
113.000.000 

113.000.000 

84.000.000 113.000.000 

$ 12.600.000.000$ 17.000.000.000 

Articulo 13. Saldo por pagar. Los suscriptores pagarán a 
la Financiera, en efectivo, sin intereses, en el domicilio 
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social , las sumas que respectivamente deben por concepto 
de la suscripción de acciones conforme al detalle anotado 
en la columna "Saldo por pagar" del artículo anterior, 
dentro del término de un año contado a partir de la fecha 
del presente instrumento. 

Artículo 14. Modificaciones al capital. El capital social 
podrá aumentarse o disminuirse en virtud de la corres
pondiente reforma estatutaria, aprobada y formalizada 
conforme a la ley y a los presentes estatutos. 

CAPITULO 111 

Acciones y accionistas 

Artículo 15. Caracterlsticas. Las acciones de la Finan
ciera son nominativas, ordinarias, indivisibles y de capi
tal. En consecuencia. confieren a su titular los derechos 
consagrados en la ley para esta clase de acciones, con las 
excepciones previstas en la Ley 57 de 1989 y en estos 
estatutos. 

La Asamblea de accionistas, sin embargo, podrá en cual
quier tiempo, previo el cumplimiento de los requisitos exi
gidos en la ley, crear acciones privilegiadas y establecer 
series especiales para ellas. 

Artículo 16. Derechos que confieren las acciones. Cada 
acción confiere a su propietario los siguientes derechos: 

a) El de participar en las deliberaciones de la Asambleade 
Accionistas y votar en ella; 

b) El de negociar libremente las acciones, dentro de los 
limites dispuestos en estos estatutos; 

c) El de inspeccionar, libremente, los libros y papeles 
sociales dentro de los quince dias hábiles anteriores a las 
reuniones de la Asamblea de Accionistas en que se exami
nen los balances de fin de ejercicio; y 

d) El de recibir una parte proporcional de los activos 
sociales al tiempo de la liquidación y una vez pagado el 
pasivo externo de la sociedad. 

Artículo 17. Accionistas. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20. de la Ley 57 de 1989, sólo podrán ser 
accionistas de la Financiera, la N ación, el Banco de la 
República, las entidades públicas del orden nacional , el 
Distrito Especial de Bogotá, los departamentos, intenden
cias y comisarías o, en lugar de cada una de estas entidades 
territoriales, una entidad descentralizada perteneciente a 
cada una de ellas. 

Artículo 18. Registro. La Financiera llevará un libro de 
registro de accionistas, en el que se identificará cada uno 
de éstos y el número de acciones que posee. 

En virtud del carácter nominativo de las acciones, la 
sociedad reconocerá la calidad de accionista o de titular de 
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derechos reales sobre acciones únicamente a la entidad 
que aparezca inscrita en el libro de registro de acciones. 

Ningún acto de enajenación o traspaso de acciones, gra
vamen o limitación, embargo o adjudicación producirá 
efectos respecto de la sociedad y de terceros sino en virtud 
de la inscripción en el libro de registro de acciones, a la 
cual no podrá negarse la sociedad sino por orden de auto
ridad competente, o cuando se trate de acciones para cuya 
negociación se requieran determinados requisitos o for
malidades que no se hayan cumplido. 

Artículo 19. TUulos. La Financiera expedirá a cada accio
nista el título que justifique dicha calidad, por el total de 
las acciones de que sea titular. 

Los títulos o certificados de las acciones, sean provisionales 
o definitivos se expedirán en serie continua, con las firmas 
del Presidente y del funcionario que haga las veces de 
secretario de la sociedad , y contendrá las indicaciones 
previstas por la ley, de acuerdo con el texto y bajo la 
forma externa que determine la Junta Directiva. 

Artículo 20. Certificados provisionales. Mientras el valor 
de las acciones no esté cubierto íntegramente, se expe
dirán certificados provisionales a los suscriptores. La 
transferencia de los certificados queda sujeta a las misma 
condiciones que la transferencia de los títulos definitivos, 
pero del importe no pagado responderán solidariamente el 
cedente y los cesionarios. 

Artículo 21. Negociabilidad. Las acciones constituyen 
títulos de participación negociables, con las limitaciones 
que se deriven de los contratos de donación suscritos o que 
suscriban en el futuro las entidades territoriales con la 
Nación, como consecuencia de lo di pue to en el literal b) 
del articulo 8 de la Ley 57 de 1989. 

En los casos de enajenación, la inscripción en el Libro de 
Registro de Acciones se hará por orden escrita del enaje
nante, bien sea mediante "Carta de Traspaso" o bajo la 
forma de endoso en el título re pectivo. 

Para hacer la nueva inscripción y expedir el título al 
adquirente, la compañia cancelará los títulos expedidos al 
tradente o propietario anterior. 

Artículo 22. Gravámenes sobre las acciones. Los impues
tos y gravámenes que se originen en la emisión, negocia
ción y capitalización de acciones, serán asumidos y paga
dos por los respectivos accionistas. 

Artículo 23. Reglamento de las acciones. Las materias 
no reguladas por los presentes estatutos en cuanto a la 
emisión, suscripción, pago, negociación, derecho de prefe
rencia de los socios para adquirir nuevas acciones en pro
porción al número de éstas que posean al momento de la 
emisión o de la enajenación respectiva, así como los demás 
aspectos inherentes a las acciones de la Financiera, serán 
reglamentadas por acto especial que expida la Junta 
Directiva. 
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CAPITULO IV 

Dirección y administración 

Articulo 24. Organos de dirección y administración. La 
dirección y administración de la Financiera estará a cargo 
de la Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva y el 
Presidente, que será su representante legal. 

Cada uno de estos órganos cumplirá sus funciones de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 57 de 1989, en los 
presentes estatutos y en las resoluciones reglamentarias 
que dicte la Junta Directiva dentro de la órbita de su 
competencia. 

SECCION PRIMERA 

Asamblea de accionistas 

Articulo 25. Conformación. La Asamblea de Accionistas 
la constituyen los accionistas reunidos con el quórum y en 
las condiciones previstas en estos estatutos. 

Articulo 26. Presidencia de la Asamblea de Accionis
tas. La Asamblea de Accionistas será presidida por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y, a falta de éste, 
por los miembros de la Junta Directiva en su orden. En 
último caso, la presiden ,cia corresponderá al accionista 
que elija la Asamblea. 

Articulo 27. Secretaria de la Asamblea de Accionistas. 
El secretario de la Junta Directiva hará las veces de 
Secretario de la Asamblea de Accionistas. 

Articulo 28. Reuniones y convocatoria. Las reuniones de 
la Asamblea pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

La convocatoria a reuniones se realizará por escrito diri
gido a cada uno de los representantes legales de los accio
nistas. Para aquellas en que hayan de aprobarse los balan
ces de fin de ejercicio, la convocatoria se hará por lo menos 
con quince (15) días hábiles de anticipación. En los demás 
casos, bastará una antelación de cinco (5) días comunes. 

Articulo 29. Sesiones ordinarias. Las reuniones ordina
rias de la Asamblea se efectuarán en el me de marzo de 
cada año. La convocatoria, que corresponde al represen
tante legal de la sociedad , indicará el día, horay lugarde la 
reunión. 

Si no fuere convocada, la Asamblea se reunirá por derecho 
propio el primer día hábil del mes de abril, a las 10 a.m., en 
las oficinas del domicilio principal de la sociedad. 

Articulo 30. Sesiones extraordinarias. Las reuniones 
extraordinarias de la Asamblea se efectuarán cuando lo 
exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la Finan
ciera, por convocatoria de la Junta Directiva, del repre
sentante legal, del revisor fiscal, o a solicitud de un número 
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de accionistas que representen por lo menos la cuarta 
parte del capital suscrito. 

En la convocatoria a sesiones extraordinari as se especifi
carán los asuntos sobre los que deliberará y decidirá la 
Asamblea. Esta no podrá tomar decisiones sobre temas no 
incluidos en dicha convocatoria. Sin embargo, mediante el 
voto favorable de por lo menos el setenta por ciento de las 
acciones representadas, podrá ocuparse de otras materias , 
una vez agotado el orden del día. 

Artículo 31. Quórum y mayorías. La Asam bl ea sesionará 
y deliberará con un número de personas que represente, 
por lo menos, la mitad más uno de las acciones suscritas, 
siempre y cuando esté representada la mayoria absoluta 
de las acciones suscritas por socios distintos de la Nación. 

Las decisiones se tomarán por mayoria de los votos presen
tes, con las excepciones previstas en estos estatutos. 

Articulo 32. Quórum especial. Si se convoca la Asamblea 
y ésta no se lleva a cabo por falta de quórum, se citará a una 
nueva reunión que sesionará y decidirá válidamente con 
un número plural de personas, cualquiera que sea la can
tidad de acciones que esté representada. La nueva reunión 
deberá efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles ni 
despuéS de los treinta (30) días hábiles contados desde la 
fecha fijada para la primera reunión . 

Cuando la Asamblea se reúna en sesión ordinaria por 
derecho propio el primer día hábil del mes de abril, tam
bién podrá deliberar y decidir válidamente en los térmi
nos del inciso anterior. 

Articulo 33. Votos. Cada accioni. ta dispondrá de tantos 
votos cuantas acciones haya suscrito en la sociedad. 

Articulo 34. Actas. Las decisiones de la Asamblea se 
harán constar en actas, aprobadas por ésta o por las perso
nas que ella elija para el efecto. 

Las actas, que serán firmadas por el Presidente y el Secre
tario de la Asamblea, deberán expresar, por lo menos, su 
número y el lugar, fecha y hora de la reunión; el número de 
acciones suscritas; la forma y antelación de la convocato
ria; la lista de los asistentes con indicación del número de 
acciones que representen; los asuntos tratados; los votos 
emitidos en favor, en contra, o en blanco, las constancias 
escritas presentadas por los asistentes durante la reunión; 
las elecciones efectuadas y la fecha y hora de su clausura. 

Articulo 35. Funciones. Son funciones de la Asamblea de 
Accionistas: 

a) Adoptar y reformar los estatutos de la Financiera, que 
deberán ser aprobados por el Gobierno Nacional; 

b) Examinar y aprobar los balances de fin de ejercicio; 

c) Decretar la formación de reservas especiales, eventuales 
u ocasionales especificando su destinación y justificación; 
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d) Elegir al Revisor Fiscal y a su suplente, y fijar su 
remuneración; o disponer que, en su lugar, las funciones 
propias de la Revisoría Fiscal sean cumplidas por una 
persona jurídica especializada en la materia y determinar 
sus honorarios, de conformidad con lo previsto en el articu
lo 62 de estos estatutos. 

e) Crear, de acuerdo con el Revisor Fiscal, los cargos de la 
Revisoría Fiscal y fijar sus asignaciones, cuando se decida 
elegir en forma directa a este funcionario ; 

f) Considerar los informes de laJunta Directiva, del repre
sentante legal y del Revisor Fiscal; 

g) Ordenar las acciones que correspondan contra los 
administradores, funcionarios directivos o el Revisor Fis
cal; y 

h) Las demás que le asignen las leyes y los presentes 
estatutos. 

SECCION SEGUNDA 
Junta Directiva 

Articulo 36. Composición. La Junta Directiva de la 
Financiera e tará integrada por los siguientes miembros: 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

b) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación; 

c) El Gerente General del Banco de la República, y 

d) Cinco (5) representantes de lo accionistas minoritarios 
que erán lo coordinadore de los cinco Con ejo de las 
Regionales de Planificación. 

Parágrafo. El Presidente de la Financiera asi tirá a las 
reuniones de la Junta Directiva, con voz pero sin derecho a 
voto. 

Articulo 37. Presidencia de laJunta Directiva. LaJunta 
Directiva será presidida por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y, a falta de éste, por el Jefe del Departa
mento Nacional de Planeación. 

Articulo 38. ecretaria de la Junta Directiva. El Secre
tario General de la Financiera cumplirá las funciones de 
Secretario de la Junta Directiva. 

Articulo 39. Invitados especiales. La Junta Directiva 
podrá invitar, en forma ocasional o con carácter perma
nente, cuando lo considere conveniente para el cabal cum
plimiento de sus funciones, al Revisor Fiscal o a cualquier 
funcionario de la sociedad. Estos tendrán voz en las deli 
beraciones de la Junta pero no derecho a voto. 

Articulo 40. Reuniones. La Junta Directiva se reunirá 
ordinariamente por lo menos una vez al me . en el dla y la 
hora que ella determine. y podrá reunirse extraordina-
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riamente cuando 10 soliciten tres de sus miembros, el Pre
sidente de la Financiera o el Revisor Fiscal. 

Articulo 41. Quórum y mayorías. La Junta Directiva 
sesionará y deliberará válidamente con la mitad más uno 
de sus miem bros y las decisiones se adoptarán por mayorla 
de votos de los miembros, con las excepciones previstas en 
estos estatutos. 

Articulo 42. Actas. De las reuniones de la Junta Directiva 
se levantarán actas que, una vez aprobadas, serán autori
zadas con las firmas del Presidente y el Secretario de la 
misma. En ellas se dejará constancia del lugar y fecha de 
la reunión. del nombre de los asistentes. de los asuntos 
tratados y de las decision es adoptadas, negadas o aplazadas. 

Articulo 43. Funciones. Son funcione de la Junta Direc
tiva las siguientes: 

a) Fijar las pollticas generales parael manejo de la entidad 
y los planes y programas que deben proponerse para su 
incorporación a los planes sectoriales y, a travé de estos, a 
los planes generales de desarrollo; 

b) Aprobar el presupuesto anual de la Financiera; 

c) Presentar, para aprobación de la Asamblea de Accionis
tas, los estatutos de la Financiera o cualquier reforma de 
los mismos; 

d) Dictar los reglamentos de crédito; 

e) Autorizar el otorgamiento de los préstamo que la 
Financiera haga a las entidades a que se refiere el literal a) 
del articulo 60.; 

o Adoptar pollticas que garanticen el equilibrio regional 
cuando se trate de los programas a que se refiere el ar
ticulo 16 de la Ley 57 de 1989; 

g) Determinar, de conformidad con las normas legales 
sobre la materia y las disposiciones que expida la Junta 
Monetaria, los plazos, garantías, tasa de interés y demás 
modalidades y condiciones de los servicios que preste la 
Financiera; 

h) Autorizar la emisión de titulos valores que tengan como 
propósito la captación de recursos; 

i) Expedir el reglamento de emisión y colocación de 
acciones; 

j) Determinar la organización interna de la entidad; 

k) Establecer y suprimir. previos los requisitos legales. 
las sucursales y agencias de la Financiera que estime 
conveniente; 

1) Determinar la planta de personal y las escalas de remu
neración de .las distintas categorlas de empleos; 
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m) Estudiar los informes periódicos o especiales que deben 
rendir el Presidente y el Revisor Fiscal y adoptar las 
medidas que considere pertinentes; 

n) Presentar a la Asamblea de Accionistas un informe 
razonado sobre la situación económica y financiera de la 
sociedad; 

ñ) Crear comisiones o comités integrados como ella deter
mine y sefialarles funciones; 

o) Autorizar al Presiden te para suscribir actos y contratos 
cuando la cuantia de éstos sobrepase el limite que ella fije; 

p) Disponer la contratación de empréstitos internos o 
externos con destino a la entidad y aprobar los contratos 
respectivos, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes; 

q) Conceder comisiones al exterior a los empleados de la 
Financiera, de conformidad con las normas vigentes sobre 
el particular; 

r) Controlar el funcionamiento general y la organización 
de la sociedad, así como verificar su conformidad con la 
poUtica adoptada; 

s) Delegar en el Presidente o en los comités y organismos 
de la entidad, las funciones que por su naturaleza puedan 
ser delegados; 

t) Determinar las funciones que el Presidente pueda dele
gar en sus subalternos; 

u) Darse su propio reglamento; y 

v) Las demás que le sefiale la ley, los reglamentos y los 
presentes estatutos y las que no correspondan a otro 
órgano. 

Articulo 44. Comités de crédito. La Junta Directiva 
podrá crear comités de crédito, tanto a nivel nacional como 
regional, que se encargarán de estudiar, aprobar o impro
bar las solicitudes de crédito que se presenten ante la 
entidad. En el acto mediante el cual los cree, la Junta 
determinará su composición y competencia. 

La creación de dichos comités, implica la autorización de 
la Junta Directiva para que ellos otorguen los préstamos, 
de conformidad con lo previsto en los literales e) de los 
articulos 13 de la Ley 57 de 1989 y 43 de estos estatutos. En 
todo caso, la Junta no podrá delegar la facultad de definir 
las politicas y programas generales de crédito de la 
entidad. 

Los desembolsos de los préstamos que otorguen estos comi
tés serán autorizados por el Presidente de la Financiera o 
por los funcionarios en quien éste delegue dicha función, 
de conformidad con lo dispuesto en literal fi) del articulo 47 
de estos estatutos. 
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SECCION TERCERA 
Presidente 

Articulo 45. Designación. El Presidente de la Financiera 
será agente del Presidente de la República, de su libre 
nombramiento y remoción y tendrá a su cargo la adminis
tración de la entidad. 

Articulo 46. Representación legal. El Presidente tendrá 
la personería y represen tación legal de la Financiera que. 
previa autorización de la Junta Directiva, podrá delegar 
en los vicepresidentes y en los demás funcion arios de la 
sociedad que ésta considere conveniente. 

Articulo 47. Funciones. Son funciones del Presidente de la 
Financiera las siguientes: 

a) Ejecutar las decisiones de la Asamblea de Accionistas y 
de la Junta Directiva; 

b) Nombrar y remover los empleados de la sociedad y, en 
general, dirigir, coordinar, vigilar y controlar el personal 
de la entidad, de conformi dad con las disposiciones vigentes; 

c) Suscribir los actos y contratos necesarios para el cum
plimiento del objeto de la sociedad o que se relacionen con 
su existencia y funcionamiento, previa autorización de la 
Junta Directiva cuando su cuantía exceda los limites fija
dos por ésta; 

d) Someter a consideración de la Junta Directiva los pla
nes y programas que deba desarrollar la Financiera; 

e) Proponer a la Junta Directiva el proyecto de presu
puesto anual de la Financiera; 

f) Convocar a la Asamblea de accionistas a sesIOnes ordi
narias y a extraordinarias cuando lo exijan las necesida
des imprevistas o urgentes de la Financiera, por iniciativa 
propia o a solicitud de la Junta Directiva, del Revisor 
Fiscal o de un número de socios que represen ten por lo 
menos la cuarta parte del capital suscrito; 

g) Presentar a la Junta Directiva los informes generales y 
periódicos diferentes de los informes especial es que se le 
soliciten sobre la marcha general de la entidad y sobre 
la ejecución de los programas que corresponden a la 
Financiera; 

h),Presentar a la Asamblea de Accionistas en sus sesiones 
ordinarias un balance de fin de ejercicio, junto con un 
informe preciso sobre la situación de la sociedad y un 
detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias; 

i) Autorizar con su firma los documentos públicos o priva
dos que deban otorgarse en desarrollo de las actividades 
sociales o en interés de la sociedad; 

j) Representar las acciones que posea la Financiera en 
cualquier sociedad de economia mixta, asociación o socie-
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dad entre entidades públicas cuya actividad principal 
tenga relación directa con su objeto social; 

k) Constituir mandatarios que representen a la Finan
ciera en asuntos judiciales y extrajudiciales; 

1) Promover el recaudo de los ingresos, ordenar los gastos, 
y, en general, dirigir las operaciones propias de la Finan
ciera, de conformidad con las disposiciones legales y con 
las que , dentro de su órbita de competencia, expida la 
Asamblea de Accionistas y la Junta Directiva; 

m) Velar por la correcta aplicación de los fondos y el 
debido mantenimiento y utilización de los bienes de la 
Financiera; 

n) Fijar , los honorarios de los miembros de las comisiones y 
comités consultivos y asesores, cuando a ello hubiere 
lugar; 

ñ) Autorizar el desembolso de los recursos correspondien
tes a los créditos que hayan sido otorgados por la Junta 
Directiva o por los comités de crédito que ésta cree para el 
efecto, de conformidad con lo previsto en el articulo 44 de 
estos estatutos; 

o) Cumpliry hacer cumplir oportunamente los requisitos o 
exigencia legales que se relacionen con el funcionamiento 
y actividades de la sociedad, así como los estatutos y deci 
siones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta 
Directiva; 

p) Ejercer las funciones que la Junta Directiva le delegue: 

q) Delegar en otros empleados y organismos de la Finan
ciera las funciones que determine la Junta Directiva; y 

r) Las demás que la ley determine o que se relacionen con 
la organización y el func ionamiento de la Financiera. 

Articulo 48. Presidentes suplentes. Los Vicepresidentes 
de la Financiera tendrán asu vez lacalidad de Presidentes 
Suplentes. En caso de falta absoluta o temporal del Presi
dente, la Junta Directiva designará, entre los Vicepresi
dentes, el que asuma las funciones de la Presidencia en 
calidad de encargado. 

Cada Vicepresidente, al tomar posesión de su cargo tam
bién lo hará del cargo de Presidente Suplente. 

Articulo 49. Jerarquia. Todos los empleados de la Finan
ciera, con excepción del Revisor Fiscal y de los funciona
rios de la Revi orla , estarán subordinados al Presidente. 

CAPITULO V 

Inspección, vigilancia y control 

Artlculo 50. Entidades competentes. La inspección , vigi
lancia y control de la Financiera corresponde, dentro de la , 
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órbita de sus respectivas competencias, a la Superinten
dencia Bancaria, la Contralorla General de la República y 
al Revisor Fiscal o la personajurldica que haga sus veces de 
conformidad con los dispuesto en el articulo 62 de estos 
estatutos. 

SECCION PRIMERA 
Superintendencia Bancaria y Contraloria General 

de la República 

Articulo 51. Funciones de la Superintendencia Banca
ria. La Superintendencia Bancaria ejercerá las funciones 
de inspección y vigilancia de las operaciones que realice la 
Financiera, con iguales facultades a las concedidas y que 
en el futuro le conceda la ley en relación con las entidad::!s 
del sistema financiero. 

Articulo 52. Control fiscal. Para el control fiscal de los 
aportes del Estado en la Financiera, la Contralorla Gene
ral de la República establecerá los sistemas de fiscaliza
ción a que se refiere el articulo 22 de la ley 20 de 1975 y 
ejercerá las funciones que le asignen las disposiciones 
vigentes en relación, con las entidades financieras del 
Estado. 

En cumplimiento de lo ordenado en el parágrafo del ar
ticulo 40. de la Ley 57 de 1989, durante los primeros tres (3) 
meses de cada año, la Contralorla General de la República 
examinará, mediante auditor especial, el ejercicio y los 
estados financieros de la vigencia del año inmediatamente 
anterior . 

SECCION SEGUNDA 
Revisor Fiscal 

Articulo 53. Designación y periodo. La Financiera ten
drá un Revisor Fiscal , elegido por la Asamblea de 
Accionistas para un perlodo de dos (2) años, mediante 
el voto favorable de la mitad más uno de las acciones 
presentes en la reunión . En todo caso, éste podrá ser 
removido en cualquier tiempo, con el voto de la mayo
ría absoluta de la Asamblea. 

Articulo 54. Suplente. El Revisor Fiscal tendrá un 
suplente que lo reemplazará en sus faltas absolutas, acci
dentales o temporales. Este será elegido por la Asamblea 
de Accionistas para el mismo perlodo que el principal y 
estará sujeto al régimen de calidades, inhabilidades, 
incompatibilidades y responsabilidades dispuesto para 
aquél. 

Articulo 55. Calidades o inhabilidades. El Revisor Fiscal 
deberá ser contador público y no podrá estar ligado por 
matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con 
los miembros de la Junta Directiva, el Presidente de la 
Financiera o cualquiera de sus empleados. 

Articulo 56. Incompatibilidades. El Revisor Fiscal será 
un empleado de tiempo completo y exclusivo de la Finan
ciera y no podrá desempeñar otro cargo en la entidad ni 
celebrar contratos con ésta, directa o indirectamente. 
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Articulo 57. Responsabilidades. El Revisor Fiscal estará 
sujeto al régimen de responsabilidades prescrito en la ley 
para este tipo de empleados yen especial a lo dispuesto en 
los articulos 211, 212, 216 y 217 del Código de Comercio. 

Articulo 58. Funciones. El Revisor Fiscal cumplirá las 
siguientes funciones: 

a) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o 
cumplan por cuenta de la Financiera se ajustan a las 
prescripciones legales y estatutarias ya las decisiones de 
la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva; 

b) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea de 
Accionistas, a laJunta Directivao al Presidente, según los 
casos, de las irregularidades que ocurran en el funciona
miento de la entidad yen el desarrollo de sus negocios; 

c) Colaborar con las entidades oficiales que ejerzan la 
inspección y vigilancia de la Financiera y rendir los 
informes a que haya lugar o le sean solicitados; 

d) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de 
la sociedad y las actas de las reuniones de la Asamblea de 
Accionistas y de la Junta Directiva, y porque se conserven 
debidamente la correspondencia y los comprobantes de las 
cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para 
tales fines; 

e) Inspeccionar asiduamente los bienes de la entidad y 
procurar que se tomen oportunamente las medidas de 
conservación o seguridad de los mismos y de los que ella 
tenga en custodia a cualquier titulo; 

f) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y 
solicitar los informes que sean necesarios para establecer 
un control permanente sobre los valores de la sociedad; 

g) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, 
con su dictamen o informe correspondiente; 

h) Convocar a la Asamblea de Accionistas o a la Junta 
Directiva cuando lo juzgue necesario; 

i) Rendir mensualmente a la Junta Directiva informe 
sobre el balance de la entidad; 

j) Intervenir en las deliberaciones de la Asamblea de 
Accionistas o de la Junta Directiva, sin derecho a voto, 
cuando sea citado a éstas; y 

k) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes 
o los estatutos y las que, siendo compatibles con las ante
riores, le encomiende la Asamblea de Accionistas o la 
Junta Directiva. 

Articulo 59. Informes. El dictamen del Revisor Fiscal 
sobre los balances generales deberá expresar, como mi
nimo, los aspectos indicados en el artículo 208 del Código 
de Comercio. 
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Los informes que dicho funcionario debe rendir a la 
Asamblea de Accionistas de conformidad con lo prescrito 
en la ley y en estos estatutos deberán referirse, por lo 
menos, a los temas enumerados en el articulo 209 del 
mismo Código. 

Articulo 60. Dependencia y remuneración. El Revisor 
Fiscal solamente estará bajo la dependencia de la Asam
blea de Accionistas y recibirá por sus servicios la remune
ración que ésta le fije. 

Articulo 61. Personal de la Revisorla. Los cargos de la 
Revisorla Fiscal y la remuneración por el ejercicio de 
los mismos, serán fijados por la Asamblea de Accionis
tas, de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del 
articulo 35 de los presentes estatutos. 

Los colaboradores del Revisor Fiscal serán nombra
dos y removidos por éste, dependerán directamente de 
él y obrarán conforme a sus órdenes e instrucciones 
que deberán ceñirse a la ley, a los estatutos y a las 
reglamentaciones internas de la Financiera. 

Articulo 62. Posibilidad de contratar la Revisorla Fis
cal. No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la 
Asamblea de Accionistas podrán disponer que las funcio
nes propias de la Revisori a Fiscal sean cumplidas por una 
persona jurldica especiali zada en la materia, de conformi
dad con las disposiciones legales sobre el particular. En 
este caso, la persona jurldica respectiva designará los 
empleados que la representen ante la Financiera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas vigentes para 
este tipo de firmas , los empleados que actúen en nombre de 
la persona jurídica que ejerza la revisorla fiscal , se some
terán al régimen de inhabilidades, incompatibilidades y 
responsabilidades previsto en los articulo anteriores para 
el Revisor Fiscal , en cuanto este sea pertinente. 

CAPITULO VI 

Régimen de personal 

Articulo 63. Empleados públicos y trabajadores oficia
les. Las personas que presten su ervicios en la Finan
ciera son trabajadores oficiales. Sin embargo, el presi
dente, los vicepresidentes, el secretario general y los jefes 
de división son empleados públicos. 

CAPITULO VlI 

Régimen de los actos y contratos 

Articulo 64. Actos. Los actos que realice la Financiera 
para el desarrollo de sus actividades comerciales, estarán 
sujetos a las reglas del derecho privado y a lajurisdicción 
ordinaria conforme a las normas de competencia sobre la 
materia. Los que realice para el cumplimiento de las 
funciones administrativas que le confla la ley y estos esta
tutos, son actos administr~.tivos . 
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Articulo 65. Contratos. Los contratos que celebre la 
Financiera se someterán a las reglas previstas para los 
contratos de las empresas industriales y comerciales del 
Estado. En consecuencia, salvo 10 dispuesto en la Ley 19 de 
1982, en el Decreto-ley 222 de 1983 yen las normas que los 
adicionen o reformen, los contratos que celebre la Finan
ciera se someterán a las reglas y principios del derecho 
privado. 

CAPITULO VIII 

Balance y utilidades 

Articulo 66. Balance de pruebas. El último día de cada 
mes se hará el corte para la elaboración de un balance de 
prueba pormenorizado de las cuentas de la Financiera que 
será presentado por el Presidente a la Junta Directiva. 

Articulo 67. Balance general. Al final de cada ejercicio y 
por 10 menos una vez al afio, el treinta y uno de diciembre, 
la Financiera deberá cortar sus cuentas y producir el 
balance general de sus negocios. 

El balance se hará conforme a las prescripciones legales y 
a las normas de contabil idad establecidas. 

Articulo 68. Estado de pérdidas y ganancias. Al final 
de cada ejercicio se producirá el estado de pérdidas y 
ganancias. 

Para determinar los resultados definitivos de las opera
ciones realizadas en el respectivo ejercicio será necesario 
que se haya apropiado previamente, de acuerdo con las 
leyes y con las normas de contabilidad, las partidas nece
sarias para atender el deprecio, desvalorizac ión y garantia 
del patrimonio social. 

Articulo 69. Presentación del balance a la Asamblea de 
Accionistas. La Junta Directiva y el Presidente presenta
rán a la Asamblea de Accionistas, para su aprobación o 
improbación, el balance de cada ejercicio, acompafiado de 
los siguientes documentos: 

10. El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganan
cias del correspondiente ejercicio, con especificación de las 
apropiaciones hechas por concepto de depreciación de 
activos fijos y de amortización de intangibles; 

20. Un proyecto detallado de la aplicación que se propone 
dar a las utilidades del respectivo ejercicio; 

30. El informe de la Junta Directiva sobre la situación 
económica y financiera de la sociedad que contendrá, 
además de los datos contables y estadísticos pertinentes, 
los que a continuación se enumeran; 

a) Detalle de los egresos por concepto de salarios, honora
rios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, 
prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por con-
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cepto de transporte y cualquiera otra clase de remunera
ción que hubiere percibido cada uno de los directivos de la 
sociedad; 

b) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en 
el literal anterior, que se hubieren hecho en favor de aseso
res o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante 
contrato de trabajo, cuando la principal función que reali
cen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o 
privadas, o aconsejar o preparar estudios para adelantar 
tales tramitaciones; 

c) Las transferencias de dinero y demás bienes, a titulo 
gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, 
efectuadas en favor de personas naturales o jurídicas; 

c;l) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, 
discriminados unos y otros; 

e) Los dineros y otros bienes que la sociedad posea en el 
exterior y las obligaciones en moneda extranjera, y 

o Las inversiones discriminadas de la Financiera en otras 
sociedades. 

40. Un informe escrito del Presidente, que puede ser con
junto con el de la Junta Directiva, sobre la forma como 
hubiere llevado a cabo su gestión, y las medidas cuya 
adopción recomiende a la Asamblea, y 

50. Un informe escrito del Revisor Fiscal o de la persona 
jurídica que cumpla las funciones qe la Revisoría Fis'cal, 
en los términos dispuestos en el articulo 59 de estos 
estatutos. 

Articulo 70. Documentos que deben ponerse a disposi
ción de los accionistas. Los documentos indicados en el 
articulo anterior, junto con los libros y demás comproban
tes exigidos por la ley, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas en las oficinas principales de la Financiera, 
durante los quince (15) dias hábiles que precedan a la 
reunión de la Asamblea. 

Articulo 71. Utilidades. La Financiera no distribuirá uti
lidades entre sus accionistas. 

Las utilidades liquidas que se obtengan en cada ejercicio 
tendrán las aplicaciones siguientes: 

a) El diez por ciento (10%) para el fondo de reserva legal 
hasta que éste sea equivalente por 10 menos a la mitad del 
capital suscrito. No obstante, si en cualquier momento el 
fondo disminuye por debajo de dicha proporc ión, volverá a 
apropiarse el diez por ciento (10%) de las utilidades hasta 
cuando la reserva llegue nuevamente al limite fijado; 

b) A la constitución de reservas especiales que determine 
la Asamblea de Accionistas por propuesta de la Junta 
Directiva; y 
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c) A la constitución de reservas eventuales u ocasionales 
que determine la Asamblea de Accionistas por propuesta 
de la Junta Directiva. 

Las utilidades liquidas que resulten después de realizar 
las apropiaciones anteriores, se destinarán a incrementar 
el capital pagado de la sociedad. 

Artículo 72. Inversión de las reservas. La Asamblea de 
Accionistas determinará la destinación que deba darse a 
las reservas que ella ordene formar. 

Artículo 73. Tratamiento de las pérdidas. Las pérdidas 
se enjugarán con la reserva legal y, en su defecto con las 
reservas especiales que se hayan constituido para este 
propósito. 

Si las reservas fueren insuficientes para enjugar el déficit 
de capital , se aplicarán a este fin los beneficios sociales de 
los ejercicios siguientes. 

Artículo 74. Encajes e inversiones forzosas. De confor
midad con lo dispuesto en el articulo 30. de la Ley 57 de 
1989, la Financiera no estará sometida al régimen de enca
jes ni a inversiones forzosas. 

CAPITULO IX 

Disolución y Liquidación 

Articulo 75. Disolución. La Financiera se disolverá por 
la causales señaladas en los artículos 218 y 457 del Código 
de Comercio que le sean aplicables. En todo caso, la causal 
tercera de este último articulo no será aplicable cuando sea 
la N ación la que posea el noventa y cinco por ciento o más 
de las acciones su critas. 

Articulo 76. Liquidación. Disuelta la Financiera, su Pre
sidente será liquidador, salvo que el Gobierno o la Asam
blea de Accionistas decidan otra cosa. 

Las funciones dell iquidador serán las que la ley le señale y 
las que la Asamblea de Accionistas le atribuya, de con
formidad con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 77. Poderes de la Asamblea de Accionistas. 
Durante la liquidación subsisten los poderes de la Asam
blea de Accionistas para el solo efecto de la liquidación y 
mientras ésta dure, sin perjuicio de 10 dispuesto para la 
liqu idación de entidades financieras por la Ley 45 de 1923 
y las disposiciones que la adicionen o reformen. 

Artículo 78. Aprobación de la liquidación. Corresponde 
a la Asamblea de Accionistas aprobar o improbar las 
cuenta finales y dar el finiquito del caso al liquidador. 
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CAPITULO X 

Disposiciones varias 

Articulo 79. Actividades de intermediación financiera 
por parte de las entidades descentralizadas de los 
entes territoriales. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 50. de la Ley 57 de 1989 y 80. de estos estatutos, las 
entidades descentralizadas de los entes territoriales cuyo 
objeto sea la financiación de las actividades de que trata el 
articulo 50. de los presentes estatutos, sólo serán elegibles 
para cumplir la función de intermediación financiera 
prevista en las normas citadas, cuando la Superintenden
cia Bancaria expida los actos que contengan el régimen 
especial de control y vigilancia ordenado por la ley y ellas 
se hayan ajustado a las disposiciones de dicho régimen. 

Articulo 80. Posesión. Los empleados públicos que, de 
conformidad con las disposiciones vigentes" no deban 
tomar posesión de su cargo ante autoridades nacionales, lo 
harán ante el Presidente de la Financiera o el funcionario 
en quien éste delegue. 

Articulo 81. Régimen disciplinario. Los miembros de la 
Junta Directiva, el Presidente, el Revisor Fiscal y los 
demás funcionarios de la Financiera, estarán sujetos al 
régimen de responsabilidades, inhabilidades e incompa
tibilidades dispuesto en la ley, en los presentes estatutos y 
en las normas que en desarrollo de éstos expidan las auto
ridades competentes. 

Articulo 82. Diferencias. Las controversias susceptibles 
de tran acción que ocurran a los accionistas entre si o con 
la Financiera, con motivo del contrato social , se ometerán 
a decisión arbitral. Las partes podrán designar, de común 
acuerdo, uno (1) o tres (3) árbitros. También podrán dele
gar en un tercero su designación total o parcial. 

Los árbitros decidirán en derecho y estarán facultados 
para conciliar las opuestas pretensiones. 

Se entiende por parte el accionista o accionistas que sos
tengan una misma pretensión. En lo no previsto en este 
articulo, se aplicarán las disposiciones del Código de 
Comercio. 

Articulo 83. Vigencia de estos estatuto. Los presentes 
estatutos comienzan a regir a partir de su aprobación"por 
el Gobierno Nacional. 

Articulo 20. El Gobierno Nacional ejercerá el control de 
tutela sobre la Financiera de Desarrollo Territorial S. A., 
Findeter, de conformidad con las disposiciones vigentes y 
teniendo en cuenta la vinculación de la entidad prevista en 
el artículo 10. de los estatutos que se aprueban mediante 
este Decreto. 
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Articulo 30. E l presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación . 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E .. a 17 de abril de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, 
Horacio Serpa Uribe. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla 

Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la 
N ación. Reglamentación 

DECRETO NUMERO 841 DE 1990 
(abril 20) 

por el cual se reglamenta la Ley 38 de 1989, Normativadel 
Presupuesto General de la Nación , en lo referente al Banco 
de Proyectos de Inversión y otros aspectos generales. 

El Pre idente de la República de olombia, 

en ejercicio de su facultades constitucionales y legales, y 
en par t icular de la que le confiere el numeral tercero del 
arti culo 120 de la Constitución Polltica, yen desarrollo de 
la Ley 38 de 1989. 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Cubrimiento y definicione 

Art1culo 10. Cubrimiento. El presente Decreto regla
menta el procedimiento que se debe seguir en relación con 
todos lo proyectos de inversión que hayan de ser even
tualmente financiados o cofinanciados con recursos del 
Presupuesto General de la Nación, ya sea a través de la 
Contraloría, la Procurad uría, la Registraduría, la Rama 
Juri diccional , los Ministerios, los Departamentos Admi
nistrativos Nacionales, las Unidade Administrativas 
Especiales, la Policía Nacional , los Establecimientos 
Públicos del orden nacional. las uperintendencias, o los 
Fondos Especiales o Fondos Cuenta sin personería jurí
dica, o mediante transferencias específicas que se hagan a 
travé del Presupuesto de Inversión de cualquiera de los 
anteriores para proyectos ejecutados por terceras perso
nas. pública o privadas. 
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El mismo procedimiento se aplica a aquellos proyectos de 
inversión adelantados por terceras personas, públicas o 
privadas, financiados con recursos de crédito respecto de 
los cuales la Nación otorgue garantia. 

Parágrafo. Dado que no forman parte del Plan Operativo 
Anual de Inversiones, quedan exentos de este trámite, en 
la parte relativa a su inclusión en el Presupuesto General 
de la Nación, los proyectos de inversión para el apoyo 
regional autorizados por la ley y aquellos que se financien 
con recursos del Fondo de Compensación Interministerial 
que establece el articulo 70 de la Ley 38 de 1989 para los 
casos que el Presidente de la República y el Consejo de 
Ministros califiquen como de excepcional urgencia. 

Dichos proyectos, una vez incorporados al Presupuesto 
General de la N ación, deben ser registrados en el Banco de 
Proyectos de Inversión Nacional con el fin de hacerles 
seguimiento en las condiciones establecidas en el Capítulo 
IV de este Decreto. Para ello, deberán ser evaluados de 
acuerdo con las metodologias establecidas en el Manual de 
Operación y Metodologi as del Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional por las Unidades Técnicas del Depar
tamento Nacional de Planeación que correspondan al tipo 
de actividad de que trate cada proyecto o entidad. 

Articulo 20. Proyecto de inversión. Se entiende por pro
yecto de inversión el conjunto de acciones que requiere de 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada, por los cuales compite con otros proyecto . 
Los proyectos de inversión pueden ser de cinco clases: 

a) Proyectos que generan beneficios directo o indirectos 
bajo la forma de bienes o servicios; 

b) Proyectos que cumplen una función de recuperación de 
la capacidad generadora de beneficios directo , tales como 
actividades de alfabetización, capacitación, nutrición . 
erradicación de enfermedades, vacunación , de atención a 
la mujer, a la niñez o a la tercera edad; 

c) Proyecto que no generan beneficios directos ni indirec
tos, pero permiten identificar futuros proyectos. Estos son 
los estudios básicos o de investigación; 

d) Proyectos que cumplen una función crediticia, por opo
sición a financiación o transferencia directas , que tienen 
como finalidad financiar proyectos de los tipos contem
plados en los literales a), b) y c) de este artículo, en el 
transcurso del año de ejecución . Para éstos se aprueban 
montos globales y corresponderá al organismo o entidad 
ejecutora definir los proyecto que se habrán de financiar 
así; 

e) Excepcionalmente se podrán registrar como proyecto 
de inversión las partidas destinadas al pago de garantías 
otorgadas por la Nación, en relación con créditos concedi
dos a terceros. que se hayan hecho efectivas, siempre y 
cuando dichos créditos se hayan perfeccionado con ante
rioridad a diciembre 31 de 1991. 

41 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



LEGISLACION ECONOMICA 

Artículo 30. Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 
El Banco de Proyectos de Inversión Nacional es un sistema 
de información que registra proyectos de inversión selec
cionados como viables, susceptibles de ser financiados con 
recursos del Presupuesto General de la Nación previa
mente evaluados técnica, económica y socialmente, admi
nistrado por el Departamento Nacional de Planeación. 

En desarrollo de lo establecido en este Decreto y en el 
articulo 32 de la Ley 38 de 1989, su funcionamiento opera
tivo será regulado por el Departamento Nacional de Pla
neación y el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo a 
través de la expedición del Manual de Operación y Meto
dologias que se define en el articulo 50. de este Decreto. 

Articulo 40. Delegación de registro. Cuando por razones 
de agilidad presupuestal o de eficiencia administrativa el 
Departamento Nacional de Planeación lo considere con
veniente, podrá delegar mediante resolución la función de 
calificación de viabilidad y registro de los proyectos de 
inversión en otros organismos o entidades del orden secto
rial o territorial, centralizados o descentralizados. 

Se entiende que los proyectos as! calificados y registrados 
forman parte, para todo efecto, del Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional. 

Cuando el Departamento Nacional de Planeación consi
dere oportuno retirar la delegación de calificación de via
bilidad y registro lo podrá hacer igualmente mediante 
resolución. 

Articulo 50. Manual de Operación y Metodologias. El 
Departamento Nacional de Planeación elaborará un Manual 
de Operación y Metodologias del Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional en el cual se incluirán, sin excepción, 
todas las metodologias y pasos que se deban seguir, asl 
como todas la definiciones necesarias, para la evaluación 
de proyectos de inversión , para su calificación de viabili
dad técnica, económica y social y para el seguimiento 
correspondiente una vez sean incorporados al Decreto de 
Liquidación del Presupuesto General de la Nación cuando 
esto suceda. 

Esto se hará de forma que le permita a todos los organis
mos y entidades, asi como a los consultores que e contra
ten, realizar la evaluación de 10 proyectos de inversión 
que hayan de ser incluidos en el Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional. 

El Manual de Operación y Metodologias deberá contener 
una definición precisa de todos lo conceptos que se utili
cen en él, o, excepcionalmente, cuando se considere más 
sencillo y práctico, dichos conceptos deberán estar defini
dos en forma precisa en textos especificos y referenciados. 

Articulo 60. Red Nacional de Bancos de Proyectos. El 
Departamento Nacional de Planeación organizará y coor
dinará una Red Nacional de Bancos de Proyectos, la cual 
estará conformada por los Bancos de Proyectos de Inver-
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sión de los diferentes niveles territoriales del ector 
público, tanto central como descentralizado, que reúnan 
los requisitos necesarios para participar. 

Con el fin de poder participar en la Red Nacional de Ban
cos de Proyectos, los Bancos de Proyectos de Inversión del 
orden departamental y municipal o distrital , as! como de 
las empresas industriales y comerciales del Estado, utili
zarán en su montaje sistemas de información y metodolo
gias de evaluación y seguimiento compatib les con los del 
Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 

Cuando el Departamento Nacional de Planeac ión haya 
delegado la función de calificación de viabilidad y regis
tro en cualquiera de las instancias administrativas que 
tienen además bancos de proyectos propios, se distinguirá 
entre uno y otro y en el caso del Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional, su admini tración se adelantará con 
estricta sujeción a las disposiciones del Manual de pera
ción y Metodologias. 

CAPITULO 11 

Del origen y evaluación de los proyectos 

Articulo 70. Conceptos de evaluación. Todos 10 Proyec
tos de Inversión que vayan a ser registrados en el Banco de 
Proyectos de Inversión Nacional serán evaluados, entre 
otros, en los siguientes aspectos: 

a) Evaluación técnica. Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el tipo de obras o de infraestructu ra 
ftsica y de personal que se requiere para hacerlo; 

b) Evaluación económica. Valora co tos y beneficios 
atribuibles a un proyecto con el fin de determinar la con
veniencia de su ejecución, tanto independientem ente como 
en relación con otros proyecto de inversión que .e e tén 
considerando; 

c) Evaluación social. Corrige lo valores utilizados en la 
evaluación económica e incorpora otros nuevo, con el fin 
de determinar los costo o beneficios que repres nta la 
ejecución de un proyecto para el conjunto de la economia 
en general. erá aplicable en 10 caos en 10 cuales el 
Manual de Operación y Metodologias del Banco de Proyec
tos de Inversión Nacional 10 disponga, en la forma que allí 
quede e tablecida. 

Articulo 80. Origen de los Proyectos. Los proyectos que 
hayan de er registrados en el Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional pueden serlo a iniciativa de cualquier 
Ministerio, Departamento Admini trativo Nacional, o 
entidad adscrita o vinculada a uno de éstos, a miciativa de 
cualquier CORPES, Departamento, Intendencia, Comi
saria o Municipio, del Distrito Especial de Bogotá, o por 
mandato del Con ejo Superior de Política Fiscal , CONFIS. 

Dichos proyecto deberán ser eval uados por el organ ismo o 
entidad al cual corresponda la iniciativa de su remi ión al 
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Banco de Proyectos de Inversión, de acuerdo con las meto
dologías que se establezcan en el Manual de Operación y 
Metodologiasdel Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 

Articulo 90. Devolución de Proyectos. El Banco de Pro
yectos de Inversión Nacional devolverá, de oficio, todo 
proyecto que no reúna satisfactoriamente los requisitos 
establecidos en este Decreto yen el Manual de Operación y 
Metodologias del Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 

Articulo 10. Control técnico de la evaluación. Los pro
yectos remitidos al Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional para su inclusión serán revisados por una enti
dad administrativa distinta a la que lo remite de acuerdo 
con el orden establecido en el articulo 12 de este Decreto, 
con el único fin de hacer un control técnico de la evaluación. 

Dicha entidad no podrá abstenerse de tramitar proyectos 
de inversión de entidades remitentes por ningún motivo, 
asi sean razones fundamentadas de conveniencia econó
micao política, o porque de la evaluación se desprenda que 
el proyecto no es viable. 

El control se refiere exclusivamente a la utilización 
correcta y completa de las metodologías establecidas en el 
M anual de Operación y Metodologías del Banco de Proyec
tos de Inversión Nacional. 

Articulo 11. Procedimiento del control técnico. La enti
dad que cumpla la función de control técnico revisará el 
proyecto en el término de un mes y, de encontrarlo ajus
tado a las metodologías, lo remitirá al Banco de Proyectos 
de Inversión Nacional, ya ea a través de la Unidad Téc
nica del Departamento Nacional de Planeación, o a través 
del organismo o entidad en que e haya delegado la función 
de calificación de viabilidad y registro que corresponda, 
los cuales tendrán un plazo de una semana para revisarlo 
nuevamente de considerarlo nece ario, o para calificar la 
viabilidad técnica, económica y social. cuando ea preciso, 
del proyecto de inver ión y proceder a su registro si se 
encuentra que es viable. 

De no encontrarlo aju tado o de encontrar que no es viable, 
la instancia de control, o el Banco de Proyectos de Inver
sión Nacional, lo devolverá al autor de la evaluación indi
cando de una vez todos los errores o deficiencias en la 
aplicación de las metodologías establecidas en el Manual 
de Operación y Metodologías del Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional, con el fin de evitar múltiples devolu
ciones, o, cuando sea el caso, explicando las razones que 
motivaron su calificación negativa de viabilidad. 

Parágrafo lo. En el caso de la asesoria para la evaluación 
de proyectos que e contempla en los artlculos 20 y 21 de 
este Decreto cuando fuere la misma entidad que actúa 
como instancia de control la que hace la evaluación, el 
control técnico se adelantará directamente dentro de 
dicha entidad por un técnico diferente al re ponsablede la 
evaluación. En este caso, el técnico que hizo la evaluación 
será directamente quien la ometa a control, sin necesidad 
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de devolverlo al autor de la iniciativa para que lo haga. 
Operarán en este caso los mismos términos. 

Parágrafo 20. Cuando, vencido el término de un mes para 
el control técnico previo, no se le haya dado el trámite 
correspondiente a los proyectos de inversión, el organismo 
o entidad que hizo la evaluación podrá remitir el proyecto 
de inversión directamente a la Unidad Técnica o al orga
nismo o entidad en que se haya delegado la función de 
calificación de viabilidad y registro que corresponda, 
informando la razón de la remisión directa que hace. 

Esto se hará sin perjuicio de las sanciones disciplinarias 
que sean aplicables a los funcionarios responsables de ade
lantar el trámite de control, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 41 de este Decreto. 

Articulo 12. Instancias de control. Las instanci as de con
trolo filtros técnicos serán los siguientes: 

a) Los proyectos originados en los municipios serán revi
sados por las Oficinas de Planeación de los departamentos; 

b) Los proyectos originados en los departamentos, inten
dencias y comisarias serán revisados por la Unidad Téc
n ica de los CO RPE S. 

El Departamento Administrativo de IntendenciasyComi
sarlas, DAINCO, prestará apoyo técnico y administrativo 
a los CORPES que lo requieran con el fin de revisar los 
proyectos originados en las intendencias y comisarias; 

c) Los proyectos originados en las entidades adscritas o 
vinculadas serán revisados por la Oficina de Planeación, o 
la dependencia que haga sus veces, en el Ministerio o 
Departamento Administrativo Nacional al cual estén ads
critas o vinculadas; 

d) Los proyectos originados en los Ministerios, Departa
mentos Administrativos Nacionales, CORPES, Contralo
rla General de la República, Procuradurla General de la 
Nación y Registraduria Nacional del Estado Civil, as! 
como en el Distrito Especial de Bogotá yen aquellas capi
tales departamentales que el Departamento Nacional de 
Planeación seleccione mediante resolución en razón de su 
tamaño o del valor de los proyectos que remitan, serán 
revisados directamente por la Unidad Técnica correspon
diente del Departamento Nacional de PTaneación, o por 
quien haga sus veces en el organismo o entidad en que se 
haya delegado la función de calificación de viabilidad y 
registro, cuando sea el caso, sin control previo. 

Parágrafo. Cuando se delegue la función de calificación de 
viabilidad y registro en organismos o entidades que nor
malmente cumplan una función de control técnico previo, 
se suprimirá dicho control en relación con los proyectos 
que se hayan de registrar en ese organismo o entidad. 
Dichos organismos o entidades dispondrán sin embargo de 
un término de unasemana para adelantar, si lo consideran 
necesario, la revisión final que se establece en el articulo 11 
de este Decreto. 
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Articulo 13. Control de selección de proyectos. Con el fin 
de estudiar si existen duplicidades en la definición y selec
ción de proyectos de inversión, una vez hecho el registro de 
un proyecto el funcionario responsable de dicho registro 
remitirá en el término de una semana una copia de la ficha 
EBI que se establece en el articulo 22 de este Decreto a los 
siguientes organismos y entidades: 

a) A los CORPES y departamentos, por intermedio de los 
Coordinadores Regionales de los primeros y de los Jefes de 
las Oficinas de Planeación de los segundos; 

b) A la Oficina de Planeación, o la dependencia que haga 
sus veces, en el Departamento Administrativo de Inten
dencias y Comisarias, DAINCO; 

c) A la dependencia del Fondo Nacional de Proyectos de 
Desarrollo, FONADE, responsable de adelantar el trá
mite que se establece en el articulo 18 de este Decreto; 

d) A las Oficinas de Planeación, o quien haga sus veces, de 
los organismos y entidades sectoriales que tengan relación 
con el tipo de proyectos del caso. 

Articulo 14. Trámite de control de selección. En caso de 
Que se hayan contemplado proyectos Que buscan satisfacer 
las mismas necesidades, se informará de ello a la Unidad 
Técnica o al organismo o entidad en el cual se haya dele
gado la función de calificación de viabilidad y registro que 
hizo el registro y, dentro del término de un mes, se reuni
rán las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar sus accione, integrando y complemen
tando los objetivos. 

De no llegarse a un acuerdo, la U nidad Técnica del Depar
tamento Nacional de Planeación o el organismo o entidad 
en el cual se haya delegado la función de calificación de 
viabilidad y registro respectivo determinará el proyecto 
que tendrá prelación para la incorporación en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones, identificado el o los 
demás con un código especial como proyectos alternos. 

Articulo 15. Control departamental. A nivel departa
mental, dicho control lo adelantarán aquellos comités que 
establecen los articulas 22 a 25 del Decreto 1222 de 1986. 

Estos comités supervisarán que no e cubran las mismas 
necesidades por parte de proyectos remitidos por diferen
tes municipios de su área geográfica, o por parte de éstos 
y de proyectos remitidos por el departamento. 

Actuarán como Secretaria Técnica y Administrativa de 
dichos Comités las Oficinas de Planeación Departamenta
les, o la dependencia que haga sus veces. 

Articulo 16. Control regional. La función de coordinación 
institucional será desempeñada en los CORPES por los 
Comités Técnicos Regionales de Planificación que esta
blece el articulo 50. de la Ley 76 de 1985; sin perjuicio de las 
demás funciones que deban desempeñar. 
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Estos Comités supervisarán que no se cubran las mismas 
necesidades por parte de proyectos remitidos por diferen
tes departamentos, intendencias y comisarias de su área 
geográfica, o por parte de éstos y de proyectos remitidos 
por el CORPES: 

Actuará como Secretario Técnico y Administrativo de 
estos Comités, para los fines previstos en este articulo, el 
Coordinador Regional del CORPES. 

Con el fin de adelantar la labor establecida en este articulo 
el Departamento Administrativo de Intendencias y Comi
Rarlas, DAINCO, prestará apoyo técnico y administrativo 
en lo que concierne a los proyectos de las intendencias y 
comisarías. 

Articulo 17. Control sectorial. Es responsabilidad de las 
Oficinas de Planeación de los organismos y entidades sec
toriales del orden nacional, o de la dependencia que haga 
sus veces, revisar las fichas EBI correspondientes a pro
yectos remitidos por parte de los municipios, los departa
mentos y los CORPES, con el fin de efectuar el mismo 
control que se establece en el articulo 13 de este Decreto. 

Articulo 18. Control de proyectos de preinversión. 
Corresponde al Fondo Nacional de Proyectos de Desarro
llo, FON ADE, verificar las fichas EBl correspondientes a 
todos los proyectos que se encuentren en estado de prein
versión, de acuerdo con la clasificación que se establece en 
el articulo 26 de este Decreto con el fin de efectuar el 
mismo~ntrol que se establece en el articulo 13 del mismo. 

Articulo 19. Asesoría privada. Los organismos y entida
des sectoriales y territori ales que deban real izar evalua
ción de proyectos de inversión, podrán a esorarse con tal 
fin de las personas naturales o jurldicas que con ideren 
idóneas, dentro del marco de contrato de consultoría e ta
blecido en los articulo 115 a 129 del Decreto 222 de 1983, o 
por el régimen que lo reemplace. 

Articulo 20. Asesoría departamental. Con el fin de pres
tar asistencia técnica y de recursos fí ico o aquellos muni 
cipios que no estén en capacidad de hacer la evaluación de 
sus propios proyecto ni de contratar lo ervicios de con
sultorla adecuados para tal fin, los departa mento podrán 
e tablecer dentro de sus Oficinas de Planeación un servi 
cio de asistencia que cumpla este papel. 

De hacerlo, la prestación de dicha asesoria será gratuita , y 
los costos impllcitos se cubrirán con recursos del departa
mento, pudiendo solicitar para caso especlficos recurso 
de la Nación a través del presupuesto de alguno de los 
organismos o entidades que conforman el Presupuesto 
General de la Nación que tenga relación con ese tipo espe
cifico de proyectos de inversión, o mediante recursos de 
créd ito otorgados por el Fondo Nacional de Proyectos de 
Desarrollo, ·FO N A DE. 

El personal involucrado, en todo caso. formará parte de la 
planta del departamento a menos que requiera la contra
tación de servicios de consultorla privada. 
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Articulo 21. Asesoria en los CORPES. En los casos de 
departamentos que no puedan prestar la asistencia téc
nica mencionada en el artículo anterior, por imposibilidad 
f'isica o financiera, dicha asistencia la podrá prestar el 
CORPES de la región correspondiente. 

En estos casos, igualmente, prestará asistencia a los 
departamentos mencionados. En estos casos, la Unidad 
Técnica de cada CORPES establecerá el servicio 
correspond iente. 

De hacerlo, la prestación de dicha asistencia sera gratuita, 
y sus costos se imputarán al rubro correspondiente a gas
tos de funcionamiento del CORPES, sin perjuicio de poder 
solicitar aportes adicionales del presupuesto nacional 
para este fin a través del presupuesto de alguno de los 
organismos o entidades que conforman el Presupuesto 
General de la Nación que tenga relación con ese tipo espe
cifico de proyectos de inversión o mediante recursos de 
crédito otorgados por el Fondo Nacional de Proyectos de 
Desarrollo, FONADE. 

El personal involucrado, en todo caso, formará parte de la 
planta del CORPES, a menos que requiera la contratación 
de servicios de consultor1a privada. 

Parágrafo. Cuando se soliciten recursos de crédito al 
Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo, FONADE, 
para los fines establecidos en los artículos 20 y 21 de este 
Decreto, la solicitud deberá atenerse a las condiciones que 
FONADE, estipule con tal fin. FONADE será, en todo 
caso, autónomo para decidir sobre la adjudicación de los 
créditos que se le soliciten. 

CAPITULO III 

Del funcionamiento del Banco 

Artículo 22. Ficha EBI. De cada proyecto de inversión 
remitido al Banco de Proyectos de Inversión Nacional , el 
remitente elaborará una ficha esquemática en la cual se 
sintetizarán los principales datos de dicho proyecto, Esta 
ficha se denominará de Estadisticas Básicas de Inversión, 
EBI, e incluirá la información básica necesaria para iden
tificar lo principales aspectos inherentes al proyecto en 
cuestión . 

Artículo 23. Oportunidad del registro. Durante todo el 
transcurso del año se pod rán registrar proyectos de inver
sión en el Banco de Proyectos de Inversión Naciónal. Para 
la discusión en los Comités Funcionales de Presupuesto de 
los proyectos de inversión que vayan a integrar el Plan 
Operativo Anual de Inversiones, sólo se tendrán en cuenta 
aquellos que hayan sido registrados a más tardar ello. de 
febrero del año anterior al que se está programando. 

Artículo 24. Actualización de los proyectos. Una vez por 
año, durante el mes de septiembre, el Banco de Proyectos 
de Inversión Nacional hará la relación de aquellos proyec
tos que tengan más de dos años de antigüedad desde la 
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fecha de su registro, que no hubieran sido incorporados en 
el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la 
N ación. Dicha relación se remitirá al organismo o entidad 
sectorial o territorial que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que éste determine cuáles desea que se conserven. 

En caso de que se decida conservar un proyecto, es respon
sabilidad del organismo o entidad correspondien te actua
lizar los valores utilizados en la evaluación inicial, de 
acuerdo con los procedimientos técnicos establecidos en el 
Manual de Operación y Metodologías del Banco de Proyec
tos de Inversión Nacional vigente en el momento de la 
actualización. 

Los organismos y entidades mencionados en este artículo 
remitirán aquellos proyectos que deseen mantener dentro 
del Banco de Proyectos de Inversión Nacional, debida
l!lente actualizados, con la antelación necesaria para que 
sean recibidos por este a más tardar el 24 de enero, previo 
el control técnico que se establece en el artículo 10 de este 
Decreto. 

De no hacerlo se procederá a retirar estos proyectos del 
Banco, previa verificació n de que la información corres
pondiente a tales proyectos se encuentre debidamente 
regístradaen el archivo centralizado que se establece en el 
artículo 31 de este Decreto. 

Artículo 25. Actualización del Manual. El Manual de 
Operación y Metodologí as del Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional se podrá cambiar o modificar máximo 
una vez por año, para ser divulgado de nuevo durante la 
última semana de agosto de cada año. Las metodologías 
modificadas se utilizarán para a'quellos proyectos de 
inversión que vayan a ser remitidos al Banco de Proyectos 
de Inversión Nacional a partir del 10. de febrero siguiente. 

Parágrafo. Los proyectos ya registrados con metodologías 
anteriores no serán afectados por las nuevas metodologías, 
ni serán alterados los valores que hayan resultado de su 
evaluación. Sin embargo, cuando por cualquie r motivo 
estos proyectos deban ser revisados o actualiz ados, esto se 
hará ateniéndose a las nuevas metodologías vigentes en el 
momento de registrar la revisión o actualizac ión. 

Artículo 26. Grados de evaluación. El Manual distin
guirá diferentes grados de evaluación según la necesidad 
que busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión, 
clasificando dichos grados según correspondan al estado 
de preinversión o al estado de inversión o ejecución pro
piamente dicha del proyecto. 

Con el fin de poder ser incorporados en el Plan Operativo 
Anual de Inversiones en estado de inversión , todo proyecto 
debe tener un grado de evaluación que estudie alternati
vas y analice costos y beneficios comparados. 

Artícu lo 27. Responsabil idad del registro. E I registro de 
un proyecto de inversión se hará por parte de la Unidad 
Técnica que corresponda en el Departamento Nacional de 
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Planeaci6n cuando se hayan realizado en forma completa 
y correcta las evaluaciones técnica, económica y social , 
cuando así lo disponga el Manual de Operaciones y Meto
dologías del Banco de Proyectos de Inversión Nacional 
vigente en el momento de su presentación, así como los 
estudios de respaldo necesarios para cada una de ellas y se 
encuentre que es viable desde dichos puntos de vista. 

La calificación de viabilidad económica y social , cuando 
sea del caso, debe ser motivada. 

Articulo 28. Registro de Proyectos en Preinversión. Los 
proyectos de inversión que sean registrados en estado de 
preinversión serán registrados en el Banco de Proyectos 
de Inversión Nacional por la misma autoridad a la cual en 
un futuro corresponda hacerlo una vez se defina el pro
yecto, cuando dicha autoridad considere conveniente 
realizar dicho estudio y su formulación se ajuste a las 
metodologías que con tal fin establezca el Manual de Ope
ración y Metodologías del Banco de Proyectos. 

El registro de los estudios será motivado. 

Articulo 29. Control estadistico de la evaluación. Es 
función del Departamento Nacional de Planeación esta
blecer procedimientos de selección estadlstica de los pro
yectos registrados en el Banco que permitan, supervisar el 
empleo correcto de las metodologías de evaluación, según 
la fuente que haya hecho dicha evaluación. 

A aquellos organismos o entidades que no demuestren la 
capacidad técnica requerida para hacer uso adecuado de 
las metodologías, se le ofrecerá asesoría técnica a través 
de los mecanismos contemplados en los articulo 20 y 21 de 
este Decreto, o directamente por el Departamento Nacio
nal de Planeación , cuando sea el caso. 

Artículo 30. Acceso al Banco de Proyectos. Tienen dere
cho de acceso directo al sistema de información del Banco 
de Proyectos de Inversión Nacional las Secretarias de la 
Presidencia de la República, las Unidades Técnicas del 
Departamento Nacional de Planeación, las Oficinas de 
Planeación, o la dependencia que haga sus veces, de los 
Ministerios, Departamentos Administrativos Nacionales, 
Establecimientos Públicos Nacionales, CORPES, Depar
tamentos, Intendencias y Comisarías, la dependencia encar
gada de adelantar el control que se establece en el articulo 
18 de este Decreto en el Fondo Nacional de Proyectos de 
Desarrollo, FONADE, la Dirección General del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Consejo Superior de Politica Fiscal , CONFIS, así como sus 
dos asesores, Este acceso directo tan sólo permitirá consul
tar información que por su naturaleza o por mandato legal 
esté relacionada con el ámbito de actividad de la depen
dencia interesada, no incorporarla o modificarla. 

Con el fin de hacer el registro de un proyecto de inversión 
en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional , el Depar
tamento Nacional de Planeación le asignará un código a 
cada uno de los funcionarios autorizados para ello, de 
forma que puedan incorporar información al sistema. 
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Artículo 31. Archivo centralizado. El Departamento 
Nacional de Planeación será responsable de archivar en 
forma centralizada todos los estudios y documentos de 
respaldo de los estudios y proyectos de inversión registra
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 

Con tal fin podrá utilizar sistemas técnicos de almacena
miento de información, no estando obligado a conservar el 
documento original. 

Esta función se podrá contratar en todo o en parte con 
otros organismos o entidades públicos que cumplan fun
ciones similares de archivo técnico de documentos. 

El funcionario responsable de dicho sistema de archivo 
dará fe de que la información asi archivada es fiel copiadel 
original. 

CAPITULO IV 

Del seguimiento de los proyectos 

Artículo 32. Evaluación de resultados. Constituye eva
luación de resultados, en la forma en que queda estable
cida en el articulo 77 de la Ley 38 de 1989 yen el artículo 63 
del Decreto 3077 del mismo afio, la evaluación continua 
que el Banco de Proyectos de Inversión Nacional hace de 
los proyectos de inversión que cuenten con financiación 
total o parcial del Presupuesto General de la N ación, sin 
excepción, asi como de los proyectos de inversión de perso
nas ajenas a dicho presupuesto a los cuales el CONFIS 
haya ordenado hacerles seguimiento, en ejercicio de las 
facultades establecidas en el literal c) del artículo 30. del 
Decreto 411 de 1990, supervisando entre otras cosas las 
siguientes: 

a) El cumplimiento eficaz de las metas financieras y, entre 
éstas, la eficiencia en la ejecución del trámite presupuestal 
de los recur os de los proyectos de inversión que se finan 
cien a través del Presupuesto General de la Nación . Este 
trámite va desde la inclusión de los recursos en el Decreto 
de Liquidación del Presupuesto General de la Nación, 
hasta el momento de la cancelación efectiva de las obliga
ciones que tenga una entidad con terceros en relación con 
un proyecto especifico; 

b) El cumplimiento eficaz de las metas flsicas programa
das, permitiendo detectar y corregir fallas en la formula
ción y ejecución técnica de los proyectos; 

c) La inclusión diligente de las partidas presupuestales de 
funcionamiento una vez entre en operación el proyecto, de 
forma tal que éste cumpla los objetivos para los cuales fue 
previsto. 

Artículo 33. Adopción de correctivos. Cuando el Banco 
de Proyectos de Inversión Nacional detecte obstáculos, 
deficiencias, fallas o negligencias administrativas en la 
ejecución de los proyectos de inversión, informar á de esto a 

ABRIL 1990 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



LEGISLACION ECONOMICA 

los asesores del Consejo Superior de Política Fiscal, 
CONFIS, recomendando las medidas que le parezcan 
necesarias. 

Corresponde a los miembros del CONFIS supervisar la 
adopción efectiva de los correctivos que sean necesarios 
para asegurar la ejecución eficiente de los proyectos de 
inversión cuyo seguimiento adelarlte el Banco de Proyec
tos de Inversión Nacional. 

Articulo 34. Metodologias de seguimiento. El Departa
mento Nacional de Planeación establecerá dentro del 
Manual de Operación y Metodologías del Banco de Proyec
tos de Inversión Nacional las metodologías que se deban 
implantar para el seguimiento de los proyectos así como la 
oportunidad para remitir la información que con tal fin 
requiera. 

La información que en cumplimiento de dichas metodolo
gias deban remitir los organismos y entidades tiene carác
ter obligatorio, tanto en cuanto a su contenido como en 
cuanto a la puntualidad de su remisión. 

El incumplimiento de las disposiciones que con tal fin se 
establezcan faculta al Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional para abstenerse de incluir proyectos de inver
sión remitidos por las entidades del caso, hasta que se 
regularice el envío de información. 

Articulo 35. Información del Ministerio de Hacienda. 
Las Direcciones Generales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público remitirán puntualmente, dentro de los 
términos que el Banco de Proyectos de Inversión Nacional 
disponga, la información que éste les solicitare con el fin de 
poder efectuar la evaluación de resultados, recopilada y 
presentada en la forma que dicho Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional requiera. 

Articulo 36. Seguimiento por parte de los CORPES. 
Será responsabilidad de los CORPES analizar el segui
miento que se le haga a los proyectos de inversión para 
detectar problemas y obstáculos que se puedan presentar 
desde el punto de vista regional. departamental o munici
pal, y recomendar los correctivos del caso. 

Los CORPES colaborarán en el desarrollo de metodolo
gías y sistemas de seguimiento con las divisiones de Meto
dologías y Operación y Sistemas del Banco de Proyectos 
de Inversión Nacional del Departamento Nacional de 
Planeación. 

Articulo 37. Proyectos de las Empresas Públicas. 
Cuando el Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS, 
disponga el seguimiento por parte del Banco de Proyectos 
de Inversión Nacional de algún proyecto especifico que 
venga adelantando una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, una Sociedad de Economía Mixta que se rija 
por el régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, o una entidad privada que administre fondos 
públicos. dicho eguimiento se hará conforme a las meto-
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dologías que se hayan fijado en el Manual de Operación 
y Metodologías del Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

Articulo 38. Comités Funcionales de Presupuesto. 
Podrán asistir por derecho propio a las reuniones de los 
Comités Funcionales de Presupuesto en las cuales se dis
cuta y adopte el Plan Operativo Anual de Inversiones de 
cada organismo o entidad un representante de cada 
CORPES. Es responsabilidad del Departamento Nacional 
de Planeación asegurar que los CORPES sean informados 
de la fecha, hora y lugar de las respectivas reuniones. 

Articulo 39. Partidas de cofinanciación. Los funciona
rios responsables de efectuar transferencias correspon
dientes a proyectos de inversión que sean sólo parcial
mente financiados con recursos del Presupuesto General 
de la Nación, o de tramitar la ejecución de dichos proyec
tos, procederán a hacerlo únicamente en relación con 
aquellos proyectos que cuenten con la financiación com
pleta requerida de parte de terceras personas para la 
ejecución programada para la vigencia. 

De no hallarse disponibles tales recursos, serán responsa
bles de comunicarlo a la Oficina de Presupuesto, o la 
dependencia que haga sus veces, del organismo o entidad, 
con el fin de efectuar el traslado de los recursos asi desti
nados a otros proyectos de inversión. Dicho traslado es 
obligatorio. 

Articulo 40. Calificación ejecución presupuestal. El 
Departamento Nacional de Planeación. con base en la 
información del Banco de Proyectos de Inversión una vez 
al año en abril, divulgará la calificación en cuanto a ejecu
ción presupuestal de los organismos y entidades a los 
medios de comunicación, clasificándolos en orden de 
eficiencia. 

Articulo 41. Fijación de tarifas. El Gobierno, cuando 
proceda a fijar tarifas para la prestación de un servicio, 
en tanto que dichas tarifas hayan sido elemento determi
nante de la calificación de viabilidad económica o social de 
un proyecto, tendrá en cuenta los niveles de éstas que se 
hubieren determinado en el momento de la evaluación de 
dicho proyecto, con el fin de procurar, en la medida de lo 
posible, no alterar la rentabilidad del mismo. 

Articulo 42. Sanciones disciplinarias. En caso de que los 
funcionarios responsables de los trámites establecidos en 
este Decreto excedan los términos que con tal fin se dispo
nen, les serán aplicables las sanciones establecidas en el 
artículo 12 del Decreto 2400 de 1968 yen el articulo 15 de la 
Ley 13 de 1984. 

Artículo 43. Régimen transitorio. Para la programación 
de 1991 se podrán registrar proyectos de inversión que no 
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hayan sido evaluados, llenando la Ficha de Registro que el 
Banco de Proyectos de Inversión Nacional ha elaborado 
con tal fin , de acuerdo con las indicaciones contenidas en el 
instructivo que la acompaña. De los proyectos que así se 
incorporen en el Banco, cuando comprometan más de una 
vigencia fiscal, deberá hacerse evaluación y seguimiento a 
partir de la programación de 1992. 

Para la programación de 1992 regirá el Manual de Opera
ción y Metodolog1as del Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional, que deberá publicarse a más tardar en la última 
semana de agosto de 1990, desde la fecha de su publica
ción. En adelante se aplicará lo dispuesto en el artículo 25 
de este Decreto. 

Articulo 44. Derogatoria y vigencia. El presente Decreto 
rige a partir de su publicación y deroga todas las normas 
jurídicas previas de igualo inferior jerarquía que le sean 
contrarias o amplien o restrinjan el alcance de las medidas 
administrativas que en él se establecen. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 20 de abril de 1990. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

El Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
Luis Bernardo Flórez Enciso. 

Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la 
N ación. Reglamentación 

DECRETO NUMERO 843 DE 1990 
(abril 20) 

por el cual se reglamenta la Ley 38 de 1989, 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 30. 
del articulo 120 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. El artículo 19 del Decreto 3077 de 1989, que
dará así: 
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"De conformidad con 10 previsto en el artículo 26 de la Ley 
38 de 1989, las utilidades de las empresas industriales y 
comerciales del Estado son de propiedad de la N ación. 
Estas utilidades serán aquellas que anualmen te se regis
tren en su contabilidad financiera a 31 de diciembre de 
cada año. 

Cuando se trate de empresas industriales y comerciales 
del estado organizadas como sociedades, la distribución de 
utilidades determinada por los socios estará sujeta a la 
decisión que al respecto tome el Consejo Nacional de Poli
tica Económica y Social, CONPES. 

El Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
CONPES, no podrá afectar las utilidades que correspon
dan a entidades territoriales o a sus entes, descentra
lizados". 

Artículo 20. El articulo 30. del Decreto 251 de 1990, que
dará así: 

"Los establecimientos públicos nacionales y las empresas 
industriales y comerciales del estado, enviarán a la Direc
ción General del Presupuesto los estados financieros con
solidados antes del 31 de marzo de cada año. 

El Consejo Nacional de Polftica Económica y Social , 
CONPES, distribuirá el superávit fiscal que liquiden los 
establecimientos públicos nacionales, las utilidades de las 
empresas industriales y comerciales del estado y señalará 
las fechas para que dichas entidades consignen en la Teso
rería General de la República los valores correspondientes". 

Artículo 30. Las utilidades obtenidas en la vigencia fiscal 
de 1989 por las empresas industriales y comerciales del 
estado vigiladas por la Superintendenc ia Bancaria no 
serán consideradas por el Consejo Nacional de Politica 
Económica Social. CONPES, para efecto de lo dispuesto 
en los artículos 26 de la Ley 38 de 1989, 19 del Decreto 3077 
de 1989 y 30. del Decreto 251 de 1990. 

Articulo 40. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Publfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a abril 20 de 1990. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

El Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 

Luis Bernardo Flórez Enciso. 
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RESOLUCIONES 

JUNTA DIRECTIVA DEL 
BANCO DE LA REPUBLICA 

Composición del 
Comité de Reservas 

RESOLUCION NUMERO 3 DE 1990 
(abril 19) 

por la cual se actualiza la composición del Comité de 
Reservas. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

En ejercicio de las facultades que le confieren el articulo 
31, numerales 70. y 90. y el articulo 42, numeral 30. de los 
Estatutos, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Composición del Comité de Reservas: Serán 
miembros del Comité de Reservas: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

Tres (3) miembros de la Junta Directiva, elegidos por esta 
Corporación. 

El Gerente General del Banco de la República o en su 
defecto el Subgerente Técnico; 

Articulo 20. Secretario del Comité: El Subgerente Eje
cutivo Internacional actuará como Secretario del Comité 
de Reservas. 

Articulo 30. Carácter de las decisiones del Comité: Las 
decisiones del Comité de Reservas no requieren de la rati
ficación de la Junta Directiva. 

Articulo 40. Vigencia y derogatoria: Esta Resolución 
rige a partir de su publicación y deroga los articulos 19,21 
y 22 de la Resolución número 4 de 1986. 

ABRIL 1990 

DE LA JUNTA MONETARIA 

Redescuentos de préstamos 

a compañías de 

financiamiento comereial 

RESOLUCION NUME RO 12 DE 1990 
(abril 11) 

por la cual se dictan medidas relacionadas con el cupo 
especial de crédito de los bancos para el redescuento de 
préstamos otorgados a compatUas de financiamiento 
comercial. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las 
que le confiere el Decreto Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 10. El cupo especial de crédito en el Banco de la 
República de que trata la Resolución 7 de 1984, con cargo 
al cual pueden redescontarse créditos otorgados por los 
bancos a compatUas de financiamiento comercial con el 
próposito de solucionar desequilibrios transitorios de 
liquidez de estas entidades, se regirá en adelante por las 
disposiciones contenidas en la presente resolución. 

Articulo 20. Los créditos, que otorguen los bancos a las 
compaftlas de financiam iento comercial , en desarrollo de 
lo dispuesto en el articulo anterior, tendrán por objeto 
suministrar a dichas compaftlas la liquidez necesaria para 
atender una reducción efectiva e imprevisible en las exi
gibilidades correspondientes a: 

a) Depósitos a término sobre los cuales se hayan emitido 
Certificados de Depósito a Término; 

b) Documentos por pagar representativos de obligaciones 
contraidas antes delJo. de febrero de 1990, y 

c) Fondos interbancarios comprados ordinarios y com
promisos de recompra de inversiones o cartera negociada, 
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siempre y cuando correspondan a pasivos contraidos con 
compafUas de financiam iento comercial. 

Articulo 30. Los prestamos redescontables con cargo al 
cupo previsto en esta resolución, que se otorguen a una 
misma compafUa de financiamiento comercial, no podrá 
exceder del 10% del monto total de las exigibilidades sefta
ladas en el articulo anterior, según las cifras del balance 
que ha debido presentarse a la Superintendencia Banca
ria el mes inmediatamente anterior al de la solicitud de 
redescuento. Tampoco podrán exceder del monto de la 
disminución efectiva en el nivel de dichas exigibilidades, 
ocurrida dentro de los 15 cUas hábiles inmediatamente 
anteriores a la presentación de la respectiva solicitud de 
redescuento. 

Articulo 40. Para acceder al cupo especial, el banco inter
mediario deberá enviar al Banco de la República un 
informe en el cual se expliquen las razones por las cuales se 
hace necesaria la utilización del crédito por parte de la 
compafUa de financiamiento comercial, certificado por el 
Revisor Fiscal de la respectiva compafUa. Este último 
rendirá su dictamen circunscrito a que las razones que 
fundamentan la solicitud del cupo se ajustan a los limites y 
condiciones seftalados en la presente resolución, con base 
en la información más reciente y confiable sobre las exigi
bilidades de la compatUa. 

Recibida la solicitud en debida forma por el Banco de la 
República, éste efectuará el redescuento en forma auto
mática, sin perjuicio de la posterior verificación de la 
adecuada destinación del crédito y el cumpli miento de las 
condiciones previstas en esta resolución; además, si a ello 
hubiere lugar, sin perjuicio de que se suspenda el re
descuento de la operación y se apliquen las sanciones 
pertinentes. 

Parágrafo: Copia del informe que se presente al Banco de 
la República deberá ser enviada a la Superintendencia 
Bancaria. 

Articulo 50. Los créditos que se otorguen a las compaf\1as 
de financiamiento comercial con base en esta resolución no 
constituyen un recurso permanente para las mismas; en 
consecuencia, no podrán utilizarse en forma continua ni 
para la generación de nuevo crédito. 

Para este efecto, durante la utilización de los créditos de 
que trata esta resolución, la compaftla de financiamiento 
comercial no podrá aumentar sus operaciones activas de 
crédito respecto del nivel presentado el cUa hábi.1 anterior a 
la fecha de la respectiva solicitud de redescuento. 

Articulo 60,. Las condiciones financieras de los créditos 
redescontables conforme a esta resolución serán las 
siguientes: 

a) Plazo máximo: 20 dtas hábiles, prorrogables por una 
sola vez y por igual término, previa solicitud al Banco de la 
República y dando cumplimiento a las condiciones que 
esta entidad exija para tal fin. -
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b) Tasa de interés máxima: Equivalente a la tasa variable 
DTF efectiva a que hace referencia la Resolución 42 de 
1988, vigente en la fecha de redescuento de la operación, 
adicionada en 3 puntos. 

c) Tasa de redescuento: Equivalente a la tasa variable 
DTF efectiva a que se refiere la Resolución 42 de 1988, 
vigente en la fecha del redescuento de la operación, dismi
nuida en un punto. 

d) Margen de redescuento: 100%. 

Parágrafo. Mientras las compatUas de financiamiento 
comercial estén utilizando créditos con cargo al cupo pre
visto en esta resolución deberán destinar a la cancelación 
de la obligación redescon tada todo aumento de depósitos, 
respecto del nivel de los mismos el cUa hábil anterior a la 
presentación de la solicitud de redescuento. 

Articulo 70. El Banco de la República en cualquier tiempo 
podrá negar el acceso a este cupo o exigir condiciones 
especiales, cuando comprobare que las utilizaciones ante
riores no se ajustaron a los fines y condiciones sef\alados en 
la presente Resolución o cuando establezca que la infor
mación contenida en la solicitud a que se refiere el articulo 
40., no fuere fidedigna. 

Además, el Banco de la República deberá analizar pre
viamente la situación de liquidez de la respectiva compa
tUa de financiamiento comercial y podrá exigir condicio
nes especiales para el uso del cupo especial de que trata 
esta resolución, cuando la respectiva compatUa pretenda 
obtener nuevos créditos redescontables con cargo a este 
cupo dentro de los 15 dtas hábiles siguientes a la fecha de la 
última cancelación. 

Articulo So. El Banco de la República realizará las opera
ciones contempladas en la presente resolución cuando lo 
considere necesario, asegurando su compati bilidad con la 
poUtica monetaria trazada por la Junta Monetaria. Para 
estos efectos, el Banco de la República inform ará sema
nalmente a la Junta Monetaria el monto de las utilizacio
nes del cupo a que se refiere esta resolución. 

Articulo 90. En el evento de que el Banco de la República 
compruebe que se incumplieron las condiciones de acceso 
a este cupo o las demás obligaciones previstas en la pre
sente resolución, informará del hecho a la Superintenden
cia Bancaria, a fin de que ésta imponga las sanciones 
administrativas contempladas en el Decreto 2920 de 1982, 
si a ello hubiere lugar. 

Articulo 10. En concordancia con lo dispuesto en el articu
lo 20. de la Resolución 72 de 1987, los créditos otorgados 
por los bancos en desarrollo de esta resolución no constitu
yen colocaciones para efectos de lo previsto en el articulo 
50. de la Ley 5a. de 1973. 

Articulo 11. La presente resolución deroga la Resolución 7 
de 1984 y rige desde la fecha de su publicación. 
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Créditos del Fondo 
Financiero Agropecuario 

RESOLUCION NUME RO 13 DE 1990 
(abril 11) 

por la cual se dictan medidas sobre créditos del Fondo 
Financiero Agropecuario. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren la Ley 5a. de 1973 y el Decreto 178 de 1986, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Autorizase a los establecimientos de crédito 
para reestructurar, de acuerdo a 10 dispuesto en la pre
sente resolución, las condiciones de los préstamos otorga
dos con cargo a los recursos del Fondo Financiero Agrope
cuario a damnificados por las inundaciones ocurridas en 
1988. -

Lo dispuesto en el inciso anterior sólo se aplicará respecto 
de productores afectados por inundaciones ocurridas en 
los municipios del departamento del Atlántico seftalados 
en el articulo 20. de la Resolución 20 de 1989. 

Articulo 20. Las operaciones susceptibles de reestructura
ción conforme a esta resolución serán las siguientes: 

a) El principal de los créditos para cultivos semestrales 
otorgados entre ello. de julio y el 31 de octubre de 1988. 

b) Préstamos que podian ser reestructurados conforme a 
la Re~lución 20 de 1989 y hasta los montos autorizados en 
dicha disposición, que no pudieron reestructurarse antes 
del 31 de diciembre de 1989. 

Articulo 30. Las condiciones financieras en que podrán 
reestructurarse los créditos de que tratan los articulos 
anteriores serán las siguientes: 

Plazo total: 
Periodo de gracia: 
Tasa de interés: 
Tasa de redescuento: 
Margen de redescuento: 

Hasta 6 aftos 
Hasta 2 aftos 
20% anual efectivo 
18% anual efectivo 
El correspondiente a la 
operación reestructurada. 

Parágrafo: Los plazos a que se refiere este articulo 
se contarán a partir de la fecha de la respectiva 
reestructuración. 

Articulo 40. El sistema de pago de los créditos que se 
reestructuren conforme a esta resolución será el previsto 
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en el articulo So. de la Resolución 85 de 1989 y la Resolu
ción 10 de 1990. Respecto de los créditos a que se refiere el 
literal a) del articulo 20. de la presente resolución podrá 
pactarse una amortización uniforme a capital por cuotas 
anuales y el pago de intereses con la misma periodicidad. 

Articulo 50. Como requisi to para la reestructurac ión de los 
créditos a que se refieren los articulos anteriores deberán 
acreditarse ante el Fondo Financiero Agropecuario las 
pérdidas sufridas por las inundaciones, por parte del deu
dor y el intermediario financiero. El Fondo establecerá la 
cuantia máxima que podrá reestructurarse para cada 
persona natural o juridica, teniendo en cuenta el monto de 
tales pérdidas y la situación económica del solicitante. 

Articulo 60. El Fondo Financiero Agropecuario adoptará 
las medidas necesarias para la debida aplicación de lo 
dispuesto en esta resolución. 

Articulo 70. La presente resolución solamente se aplicará 
en relación con reestructuraciones que se perfeccionen 
hasta el 30 de septiembre de 1990. 

Articulo So. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Bonos del Fondo de 
Garantias de 

Instituciones Financieras 

RESOLUCION NUMERO 14 DE 1990 
(abril 30) 

por la cual se regulan las condiciones de emisión de bonos 
por parte del Fondo de Garantias de Instituciones 
Financieras. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las 
que le confiere la Ley 117 de 1985, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Autorizase al Fondo de Garantias de Institu
ciones Financieras para emitir bonos destinados a atender 
los requerimientos de inversión contemplados en el literal 
b) del articulo 40. de la Ley 117 de 1985. 

Articulo 20. Los ti tu los de que trata el articulo anterior 
tendrán las siguientes caracteristicas: 

a) Nominativos; 
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b) Libremente negociables; 

c) Tendrán un plazo de 3 años; 

d) Se amortizarán mediante cuotas semestrales iguales a 
partir del tercer semestre; 

e) Su tasa de interés será del 24% anual , pagadera por 
trimestre vencido. 

Articulo 30. Autorizase al Fondo de Garantias de Institu
ciones Financieras para adquirir antes de su vencimiento 
los bonos de las clases "A" y "B" emitidos de conformidad 
con lo previsto en la Resolución 1 de 1986, con el único 
objeto de que su producto sea invertido en los titulos de que 
trata el articulo anterior. 

Articulo 40. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Inversión en Títulos 
de Capitalización 

Financiera 

RESOLUCION NUMERO 15 DE 1990 
(abril 30) 

por la cual se dictan normas en materia de inversión de los 
establecimientos bancarios en Titulos de Capitalización 
Financiera. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las 
que le confiere el Decreto Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Autorizase al Banco de la República para 
sustituir los Titulos de Capitalización Financiera, de que 
tratan la Resolución 84 de 1985 y normas concordantes, 
por nuevos titulos de la misma denominación que emitirá 
en las siguientes condiciones: 

a) Nominativos y libremente negociables; 

b) Se amortizarán, desde el último dia hábil del mes de 
marzo de 1991, en doce (12) cuotas semestrales iguales. 

c) Su tasa de interés será del 18% anual, pagadera por 
trimestre anticipado. 
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Articulo 20. Las sustituc iones de que trata el articulo ante
rior se efectuarán al término de la prórroga que venza con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la pre
sente resolución. 

Articulo 30. En concordancia con lo previsto en el articulo 
10. de la Resolución 37 de 1989, el Banco de la República 
continuará otorgando, hasta el 31 de diciembre de 1990. 
créditos con cargo a los recursos captados a través de Titu
los de Capitalización Financiera conforme a las Resolu
ciones 17 de 1987 y normas concordantes. No obstante, las 
condiciones de amortizac ión de los créditos que se otorguen 
a partir de la vigencia de esta resolución deberán ajustarse 
a los requerimientos de amortización de los Titulos de 
Capitalización Financiera. 

Articulo 40. La presente resolución modifica en lo perti
nente el articulo 20. de la Resolución 86 de 1986, y rige 
desde la fecha de su publicación. 

Encaje de los 
establecimientos bancarios 

RESOLUCION NUME RO 16 DE 1990 
(abril 30) 

por la cual se dictan normas en materia de encaje de los 
establecimientos bancarios. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que 
le confiere la Ley 7a. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Señálanse los siguientes porcentaj es de encaje 
legal que los establecim ientos bancarios deben mantener 
sobre las exigibilidades en moneda legal que se determi
nan a continuación: 

a) Depósitos y exigibilidades a la vista y antes de treinta 
(30) dias y exigibilidades por negociaciones de cartera 
distintas de las operaciones que se efectúen con el Fondo de 
Garantias de Instituciones Financieras, 33.5%. No obs
tante, cuando estas exigibilidades correspondan a 1as 
entidades del sector público a que se refiere el articulo 20. 
de esta resolución el porcentaje será del 52.5%. 

b) Depósitos y exigibilidades a término mayor de treinta 
(30) di as, así como depósitos y acreedores fiduciarios, 
excluidos los intereses y dividendos por pagar, 22%. 

c) Depósitos a término mayor de treinta (30) dias sobre los 
cuales se hayan emitido "Certificados de Depósito a Tér
mino", 10%. 
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Articulo 20. Para efectos de lo dispuesto en el literal a) del 
articulo 10. de la presente resolución, se entenderá por 
entidades públicas del orden nacional, departamental, 
intendencial , comisarial, distrital y municipal las entida
des descentralizadas de los mismos órdenes, incluyendo 
las sociedades de economía mixta en las cuales la partici
pación del Estado sea o exceda del 90% del capital, la 
Tesorería General de la Repúblicay el Fondo Nacional del 
Café, distintas de las instituciones financieras. 

La Superintendencia Bancar;a periódicamente pondrá en 
conocimiento de los establecimientos bancarios una lista 
indicativa de las entidades del sector público de que trata 
el inciso anterior. 

Articulo 30. A partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente resolución, dejarán de ser computables como 
encaje de los establecimientos bancarios las inversiones de 
dichos establecimientos en Titulos de Crédito Nominativo 
creados por la Resolución 28 de 1984 y en Titulos de Capi
talización Financiera, emitidos por el Banco de la Repú
blica, lo mismo que las inversiones en bonos emitidos por el 
Fondo de Garantias de Instituciones Financieras con
forme al articulo 40. de la Ley 117 de 1985. 

Art1culo 40. La presente resolución deroga los articulos 80. 
literales b) y c), 90. y 10 de la Resolución 58 de 1987, y 10. y 
20. de la Resolución 43 de 1989, y modifica en lo pertinente 
el articulo 11 de la Resolución 58 de 1987. 

Articulo 50. La presente resolución rige desde ello. de 
julio de 1990. 

Encaje de las 
corporaciones financieras 

RESOLUCION NUMERO 17 DE 1990 
(abril 30) 

por la cual se dictan normas en materia de encaje de las 
corporaciones financieras. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere la Ley 7a. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Señálanse los siguientes porcentajes de encaje 
que las corporaciones financieras deben mantener sobre 
sus exigibilidades en moneda legal: 
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a) Depósitos sobre los cuales se hayan emitido "Certifica
dos de Depósito a Término" con plazo igualo superior a 
seis (6) meses: 6%. 

b) Depósitos sobre los cuales se hayan emitido "Certifica
dos de Depósito a Término" con plazo inferior a seis (6) 
meses: 10%. A este mismo encaje estarán sujetas las exigi
bilidades por negociaciones de cartera distintas de las que 
se efectúen con el Fondo de Garantias de Instituciones 
Financieras. 

Articulo 20. A partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente resolución, dejarán de ser computables como 
encaje de las corporaciones financieras las inversiones de 
dichas entidades en bonos emitidos por el Fondo de Garan
tias de Instituciones Financieras conforme al articulo 40. 
de la Ley 117 de 1985. 

Articulo 30. La presente resolución deroga los articulos 10. 
y 70. de la Resolución 59 de 1987, modifica en lo pertinente 
el articulo 80. de dicha resolución, y rige desde ello. de 
julio de 1990. 

Encaje de las compañías 
de financiamiento 

comercial 

RESOLUCION NUMERO 18 DE 1990 
(abril 30) 

por la cual se dictan normas en materia de encaje de las 
compaiUas de financiam iento comercial. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere la Ley 7a. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 10. A partir de la vigencia de la presente resolu
ción, redúcese del 10.5% al 10% el porcentaje de encaje 
legal que las compañías de financiamiento comercial 
deben mantener sobre sus exigibilidades correspondien
tes a depósitos sobre los cuales se hayan emitido "Certifi
cados de Depósito a Término", documentos por pagar 
representativos de obligaciones contraidas antes del 10. de 
febrero de 1990, fondos interbancarios comprados ordina
rios, compromisos de recompra de inversiones o cartera 
negociada distintos de los contraidos con el Fondo de 
Garantias de Instituciones Financieras, y aceptaciones 
vencidas. 
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Articulo 20. A partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente- resolución, dejarán de ser computables como 
encaje de las compafUas de financiamiento comercial las 
inversiones de dichas entidades en bonos emitidos por el 
Fondo de Garantias de Instituciones Financieras con
forme al articulo 40. de la Ley 117 de 1985. 

Articulo 30. La presente resolución deroga los articulos 10. 
y 70. de la Resolución 60 de 1987, y 10. de la Resolución 44 
de 1988; modifica en lo pertinente el articulo 80. de la 
Resolución 60 de 1987, y rige desde ello. de julio de 1990. 

Plazo de los préstamos 
de ciertas instituciones 

de crédito 

RESOLUCION NUME RO 19 DE 1990 
(abril 30) 

por la cual se dictan medidas sobre el plazo de los présta
mos que otorguen ciertas instituciones de crédito. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere el literal d) del articulo 60. del Decreto Ley 2206 
de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 10. En adelante, los establecimientos bancarios, 
las compafUas de financiamiento comercial, las cajas de 
ahorro y los organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero podrán convenir libremente el plazo 
de sus operaciones de crédito. En consecuencia, a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución, 
dejarán de aplicarse las disposiciones generales relativas 
a plazos máximos de dichas operaciones. 

Articulo 20. Continúan vigentes las disposiciones especia
les expedidas por la Junta Monetaria, relativas al plazo 
máximo que puede pactarse en determinadas operaciones 
activas de crédito, en particular las relativas a créditos 
redescontables en el Banco de la República y las contem
pladas en las Resoluciones 29 de 1986, 19 de 1988 y normas 
concordan tes. 

Articulo 30. La presente resolución deroga los articulos 
20.,30.,40. Y 50. de la Resolución 10 de 1980, y rige desde 
la fecha de su publicación. 

INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Ley 

33 Marzo 16 
Diario Oficial 39.242, marzo 16 de 1990 

1. Modifica la estructura del Ministerio de Relacio
nes Exteriores. II. Deroga el Decreto Ley 2017 
de 1968. 

Decretos 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

644 Marzo 23 
Diario Oficial 39.258, marzo 26 de 1990 

54 

Seftala el trámite al cual se sujetarán las solicitudes 
para realizar investigaciones cientificas o tecnoló
gicas marinas, en los espacios mantimos jurisdic
cionales colombianos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

500 Marzo 1 
Diario Oficial 39.210, marzo 1 de 1990 

1. Reglamenta la Ley 74 de 1989 por la cual se dicta
ron medidas sobre inversión extranjera en el sector 
financiero. 11. Introduce modificaciones al Decreto 
1892 de 1989 por el cual se expidieron normas sobre 
las instituciones financieras nacionalizadas. 

526 Marzo6 
Diario Oficial 39.218, marzo 6 de 1990 

Establece un gravamen arancelario adicional para 
las posiciones seftaladas en este decreto, equivalente 
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LEGISLACION ECONOMICA 

al porcentaje que certifique el Consejo Nacional de 
Politica Aduanera como resultado de las encuestas 
arancelarias a que se refiere el Decreto 503 de 1990. 

534 Marzo 6 
Diario Oficial 39.218, marzo 6 de 1990 

Fija el valor de los documentos cuya expedición 
corresponde a la Dirección de Extranjería del 
Departamento Administrativo de Seguridad. 

554 Marzo 7 
Diario Oficial 39.222, marzo 7 de 1990 

Promulga el Tratado de Instituciones del Parla
mento Latinoamericano hecho en Lima el 16 de 
noviembre de 1987. 

642 Marzo 23 
Diario Oficial 39.254, marzo 23 de 1990 

Designa representantes de la República de Colom
bia ante la Corporación Andina de Fomento. 

789 Marzo 17 
Diario Oficial 39.303, abril 18 de 1990 

Aprueba los estatutos de la Financiera de Desarro
llo Territorial S. A. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

516 Marzo 5 
Diario Oficial 39.216, marzo 5 de 1990 

Aprueba el Estatuto Interno del Instituto de Mer
cadeo Agropecuario - IDEMA-. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

609 Marzo 20 
Diario Oficial 39.254, marzo 23 de 1990 

1. Dicta medidas sobre el servicio público de trans
porte, suministro y distribución de gas natural. 
11 . Sei\ala los requisitos a los cuales deberán suje
tarse los contratos de concesión para la construcción 
de un gasoducto urbano. III. Deroga los Decretos 
2011 de 1986 y 1286 de 1987. 
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Resoluciones 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

159 Marzo 1 
Diario Oficial 39.239, abril 11 de 1990 

I. Dispone cómo se liquidarA la cuota de fomento 
cacaotero durante el primer semestre de 1990. 
II. Deroga la Resolución 1095 de 1989. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

1081 Marzo 26 

8 

9 

Diario Oficial 39.266, marzo 29 de 1990 

I. Autoriza a funcionarios de la Superintendencia 
de Sociedades para suscribir los actos administra
tivos sef'l.alados en esta Resolución. II. Deroga la 
Resolución 78 de 1989. 

JUNTA MONETARIA 

Marzo 14 
Diario Oficial 39.351, marzo 11 de 1990 

Seftala saldos máximos para el redescuento de 
bonos de prenda durante el afto de 1990. 

Marzo 21 

Dispone cómo se comprobará la condición de afec
tado directo, para efectos de la aplicación de la Reso
lución 6 de 1990, por la cual se creó un cupo de 
crédito en el Banco de la República para el redes
cuento de préstamos que otorguen los estableci
mientos de crédito a empresas afectadas por aten
tados narcoterroristas. 

10 Marzo 28 

11 

Determina cómo se podrá efectuar la amortización 
de créditos con plazo superior a 2 aftos, que se otor
guen con cargo a los Fondos Financiero Industrial y 
Comercial, para Inversiones Privadas y Financiero 
Agropecuario. 

Marzo 28 

Seftala las características financieras que tendrán 
las inversiones que efectúe la Financiera Eléctrica 
Nacional -FEN- en TItulos de Regulación del 
Excedente Nacional emitidos por el Banco de 
la República. 
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